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CAPITULO PRIMERO 

EL REGIMEN PATRIMONIAL DEL MATRIMONIO 
EN DERECHO ROMANO 



lo. -MATRIMONIO CON MANUS: 

Nos enseñan los tratadistas qttü en Roma. se llamaba al mntrimo· 
nio ''Juste nnptiac" o "justum matrimonium". Como objeto fundamcn· 
tai tic esta unión He cstimn.bo. la procreación de los hijos. 

En relación con los bienes ele los consortes cm, mny frecuente la. 
manu-,, que 110 es sino nnn. potestad organizada, ,por el derecho priv1ttivo 
de los ciudadanos romanos. Es c;orno una potestad paterna quü solo so 
ejerce sobre ht mujer casadn.. Ln. manus coloca a ht esposa en calidad 
de hij1t de familiit en reln.ción con el esposo qne se convierte en propie· 
tario de todos sus bienes. También existieron lüs matrimonios sin mil· 
nus, en los que cadrt t:sposo conservab!l sns hieuvs. Examinemos, nn po
co más dct.alladamente ambos casos, 

Er1 Jos orígenes •ele Roma, c1 matrimonio casi Ricmpre se acompañtt· 
t.t íh: In. mn.nus, mediante ln cual. como ya expresamos, se sujetaba n. 
ln m11jer casada. a la. nutoríclncl marital. Sí la mujer que cont,rnía m1p
ch•,s e;on nrnnns era iicr:c;omt sui juris con antclitción, como consccuen
c'.'..' ck• Ju, mnntts rcqucrín, el carácter de pcl'Sona allkni juris, pasa.mio 
ii formu1· parte do la fo.militt del marhlo. Siendo allicui jnris ln mnjür 
pr·:H:isnba clcl consentimiento dc:l jefe de su familia para contraer ma
trLnonio con rnnnm1. y por <~ff·cto di~ esa potestad salía ele 1m marido. 
Eu illllbos snptwstoi; adquiría unrt condición Himilar a lrt !(Je \111a hija de 
!:!U e:;poso, si éste era sni juris, o mm cOlldiciCin igual a lrt de mm nieta. 
del jcd'e de la fn,mília ele su cónyuge, en el en.so d(' que éste eHt.11vicra su~ 
jet o :~ lit potestad materna. 

Ahora bien, al quedar 1a mnjür en sitnnciún n.nálo¡:¡-n a lli de mHt hi· 
jn, 'W podio. contar con pa.trimonio pl'opio, por lo qn<: todos sus hicmes 
pa.s-.n a ser propiedad del mn1'.do, a¡¡í como cuanto adqnicrc lrL esposa 
dm í'11tc el matrimonio, yn. f1wse por hcrcncfa, don:tción, traba.jo o por 
cnaJqufor otro medio { l). 
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Oonsecuentcmcnte, podemos afirmar que al observar el mari:do los 
bi(;l)CS que constituían el patrimonio de su esposa., en realidad tal patri
nwnio constituía una vcrdn.dcra dote a favor del marido . 

. F.l marido res}loudía de las dcud1ts contraídas }lOr l!\ nrnjer durante 
61 matrimonio. Las anteriores n. éste qucd!\ba11 nnul:tdtts por la capits 
dimir utio que el matrimonio entrañaba .. Desde luego se estimó injusto 
que ci. marido al adquirir todo el patrimonio de la mujer, no respondiera 
de las obligaciones contraidn.s por ella., razón por la cual si se ncgab11 
n pag·ar in.s deudas correctamente contrnídas ,por la esposa, con ante
lación al matrimonio, el pretor sujotaba concurso los bienes de la mu· 
jcr, 1o que significa. conside1·ar al matrimonio como no cc:ebrndo, en lo 
que rr~ r(lfcría n.l matrimonio de la mujer. 

Sí la mujer qlle contraía matrimonio con mitnus, era antes de con
traerlo persona nlicnl juris y por ende carecía ele patrimonio propio, el 
jefe ele su fa..milh~ o un türcci·o, constituín una dot~ a favor del esposo, 
trnnsfiriéndo·:c lo. propicclaid tlc determinados bienes, respecto de los 
cuales tenia por lo menos en un principio, 1\bsoh1tas facnltitdes de admi
nistración y disposición. 

L't nrnnns fue ct~yendo en desuso hasta que se abandonó por conr 
p:cto en la époc1t ele Justiuin.no. 

2.-MATRIMONIO SIN MANUS: 

En el m11trimonio siu manus, tirnto la mujer como el nmrido, conser
vaban la condición de personas sui juris o allie1li juris qnc toníat1 con 
antelación. La. mujer no sa.lfa de In. patria, potestad de s1ts padres p1rn1 
ingresa,r u .. la familía de su esposo, como sucedía en el mn.trimonio con 
manus. 

Ningún parentesco civil cl(1 ngmLción la unía a. los hijos que diese 
u. su marido¡ sus hijos pertenecían a la fu.míli1t ngnnticn de éste, pues 
ella seguía unida i.i 1n. de su ¡ni.dre. 

Este tipo ele matrimonio se considero "justum nuitrimonium'', o 
matrimonio librn. 

Lo que en los mn.trímonios con nunrns cm. subordintlción, en los li· 
brcs es coorrlhrn.ción, rclnció11 conyugnl, de comunidad. 

Dentro de esta especie de mn.trímonio cada uno de 1os cónyuges 
. conserva ln. propiedad <le sus bici1ea, administrñ.ndolo y disponien•fo de 
él libremente. 

Lns dct1das d(! la mujer eran a. su cargo, y como ya dijimos, goza 
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de la misma capacidad que el marido tanto 'Pal'a n,clquirir oblign.ciones, 
como para. administmr y disponer de su patrimonio. Sin embargo, la 
mujer si lo deseaba podía confiar la n.clmiuistrn.ción •:le sus bienes a su 
esposo, bienes que se llamó "parnfermilcs". El mn.ddo, al recibir o acep· 
tar esa administración, ertt considerado como un simple mandatario 
que tenía la obligación ele cuidarlos, así como de aumcnta.r o rege11tcnr 
intereses al servicio y según la volu11tacl de su mujer. 

En el matrimonio romano libre se fincó nuestra. legislación para con· 
~agrnr el sistema d1J Ja separación de bienes de :os cónyuges. 

Sin embargo, se estimabn. justo que la mujer a.yudn,rn, n.l marido n 
sobrellevar los gastos de In. familia, y por ello, cuando se celebraba un 
matrimonio sin rnnnns, se acostumbraba constituir mm dote en favor 
del marido. Cnn.ndo ln. contrayente crn. sui juris y contaba con patri· 
monio propio, ern ella la que normalmente constituía. 1a dote, conser· 
vando Ja 1>ropicclacl de los bienes que se quedaran incluidos en ésta. Si 
la mujer cm a.liülti juris o cuando siendo sui jnris carecía de bienes, 
quien constituía la dote era. el padre ele ella por lo general, y en algu
nas ocasiones por un tercero. 

Entcndíase por dote "el conjunto de bienes que el mariclo recibf! 
de la mujer o ele otrn personit en su nombre, pllra. n.yudarlc a soportar 
las cargas del matrimonio" ( 1). 

En un pl'incipio los bienes que formaba.n la dote pasa.han a la pro· 
piedad d(:l mari<lo en forma. abso:uto., pero más tarde, al aumentar los 
divorcios en Roma, como uun. mccB:ln tutela, en la mujer, se estableció 
la costumbre de estipular en el momento de la constitución de la dote, 
In obligación para el nrnrido y en algunos casos para los herederos de 
é;;tc, de devolver al cstipulantt~ o a sus herederos, en caso ele disolución 
d~l matrimonio, 11na parte o :n. totn.lichtd ele los bienes dotrdcs. 

Posteriormente, se ci·có <:n favor de la mujer viuda o divorcia.da, 
y en f:wor del pn.drc ele ln. esposa., en d caso ele que el matrímonio so 
disolviC'rn., por In muerte de la. hijn o la dote fuera profccticia, una n.o· 
ción lla.madn. ''n!i uxorinc", en virtud de la mtr1l el titular podía rccln· 
mar la restitución total o parciai de Ju. elote. 

Mús tarde ,Jnstiniano suprimió la accíón aludida y dispuso que c11 

tcdo~ o qudlos casos en q uc In. pernotHt que hubiera constituído 1a ,dote 
no hubiese estipulado en forma cxpresr~ sn devolución, se cleberia pre· 



sumir que la mujer había hecho una estipulación a virtud de ht cual, 
en todos los en.sos de disolución del nrntrimonio y cualquiera que fuere 
ht cansa, In. dote debía restituirse lt ella o n. sus herederos. 

L·1 ley Julia, de adultcriís, consagró diversas restricciones de dere
cho ·del 1mirido sobre los bienes de 111 dote, tcudicntcs n. protcg·erlos de 
ln posible disipación, llegándose a prohibir definitivamente a.1 esposo 
enaje1rnr o hipotecar los bienes dotales de cn.ní.ctcr il1mt\cb:c. 

p,u·a coucluü', apuntemos que la dote podüi constituirse con antcla·: 
ción a la celebración del matrimonio, qneclm1do sujeta su validez n la. 
celehració11 del matrimonio, pero podía constituirse o aumentarse du
rante la vigencia del mismo. 

Cuando la constituía el padre o nlg·uno de los n.scendicntcs ele la 
mujer, se lla.nrn "1n·ofccticia", en cualquier otro caso, se denominaba 
"asvcn ticia' '. 

-22-



CAPITULO SEGUNDO 

DERECHO CIVIL FRANGES 



3.-LOS REGIMENES MATRIMONIALES ANTES 
DE PROMULGARSE EL CODIGO CIVIL 

Señnln.n los n.utores franceses que la historia de hi. comunidad ful" 
por mucho tiempo dudosa y desconocida, y aún permanecen mucho~ 
puntos en la obscuridad. Inútilmente se hn, buscado su ori[ren en el De· 
rocho Romano. 

En conce1ito de PJa¡tiol ( 1) "Es yerosímil que In. cumunidad se ha· 
ya formado en la Alta Ednd Media, quizá clel siglo VIII al X. Desgracia· 
damentc los textos que poseemos sobre esta época son muy raros, y es 
tírn lejos <le tLclarnrnos de una manera totn.l la cuestión. Solamente se ad
viert(l c11 clloH que Jos germanos cousidernron en todo tiempo, como una 
categodu, aparte, los bienes que más tm'tic se lla.uuu:on gananciales, es 
decir, los que el nutrido y la mujer adquieren juntos di1ra11te el matri· 
monio, y que ele ac:nerdo con el uso el marido donabn una parte de és
tos a Ja mujer, al mismo tiempo que nna parto do su!' propios, para el 
caso en que cl:a le sobn:vívlcra. Lo que la mnjer obtruía así en virtud 
de unn. donación, de su marido terminó por atribuírsele <le pleno dcrechc• 
y poco a poco se desdobló; sobre los ¡~ropios del marido. se convirtió e1> 
el donaire; sobre m\lebhis y gnmlncialcs en lrt comunidad. Una deferen
cia fue cstabkcida inmediatamente: sobre los muebles y gamu1eiaJes 
la mujer continuó rccibicnrlo su parte en. plena propiedad, como se vo 
en las cr~rtns citadas en la notn.; sobre los propios de su marido, le fuo 
dado 1111 simple derecho vitalicio, es decir, un usufructo. 

Es inducinble que lan ideas cristianas no careeieron de infhtcncla 
sobre la comunidad". 

En iw principio el derecho de !11 mujer se estimó como una símp\c• 
ganancia do supervivencia, pero muy )l.routo se siguió la costumbre dv 
considerar que tiene un derecho sobre ln.s gan1tnci1ilés en vida misnrn. 
de su marido. Si bitm, durante mucho tinmpo l'n pnrte de la esposa l1P. 
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se fijó ele una mancrn uniforme. en algmrns regiones era de un tercio, 
en tanto qnc en otras, los gananciales debía11 ,fr:iclirsc en nroporcióu 
n la fortuna. de ambos cónyuf,!·es. 

Una costumbre muy lejana, tt!licnta eJ propio i)laniol, qne se des· 
.arrolló mucho en la Eclttd Media, influyó f11crtcmontc en la fon111tciú11 
de :a connmidnd: Ja cxif3tl)ncia ele una especie r!e sociedad ¡;,irticular, 
llamada socicté taisiblc. que se formaba 1~utrc perso11as que vivían el' 
1.íll mismo hollar. al fin de un aüo .v un dÜL de cohabitación. E';ta sociP 
dad, constante entre los villanos, muy rnra. entre los nobles, ex1stí;t ta m 
bién entre personas no parientes; con mayor razón, se aplicaba a lo; 
esposos. 

Durante• los ::.iirlos XVI a XVIII. "al flJarsr! el Dcrecuo consut.tuc.i 1-

1rnrio ¡ior la redacción .:Je las costumbres, ol uso más g·cnera, corn1n·cn
·~Ín. e:n la comnnídatl: lo. todos los muebles de los esposos, 2o. los gl'f· 
!lllllcialcs inmuc~blPs, es decir, los inmueblos adquiridos durante el ma 
trímonio a título oneroso; pero en ciertas rn¡~ioncs, pri11cipalmentc e!' 
los países flamencos, la comunidad había recibido una mayor extensión 
En muchos .;uga.r~is, se pra.cticn.ba la comunidad universal, que comprou
día todos lo~ innwchlcs pertenecientes a los esposos, 1rnterioros alma 
trímo11io o adquiridos a título gratuito ... E:mpero en Frnncüt Pxistió 11~ 

tendcn1r,ía ele restringir In comuni·fad por -:onvenciones particulares; lfl. 
práctica se inclinó '~ad.t vez más :Hll' el sis1.cma dn la com11 11id1Ld red·.~r.i· 

d¡~ a lM g-am\nciales" ( 1). 

El régimen de comunidad además d~ 111 existencia c1c bienes comu
nes, tcnírt otro can'tcter que antiguamcntt le era propio: ln gTai1 extcn· 
isió11 e.le 1:ru1 hcultn.dcs rcco11ocidas al m~tddo ::iohrc la. pcrso1m y bicun:1 
de su mujer. Afirmándose "Puesto que: los maridos ticnc.11 votcstid p.o· 

bre 111s personas de las nrnjeroi;, coll mayor razón Ja tienen ¡;;obro sus 
biencfl" (Loysoau, nitaclo por Planiol). 

Esta potestad marital, proviene riel mu1Hlínm germano. cspccir: rt•; 

potestad o tutela dc1 esposo sobre Jn. mujer, y se le atribnín.n l1ts si· 
.g-uicntcs consecuencias: lo. El marido ejerce sobre los bienes comunc~ 
·.un poder df' d'isposición 11.bsolutn. 2o. Era ci marido y no In mujer quien 
:n.dminístrn.ha, los hicncr.; propios ele ésta y quien tenítl su nicc. ~lo. El 1~¡.;,

poso podfo. demandar la 11Uh·fad de lof; actos rcali:i:itdos por s11 cónyuge 
sin :m com.Hrntimicnto. 

Tan c:onsiderrtblcs facultades del marido, lo convertían en a.mo y 
seiíot· de la comunicla.d y Gn.si extínguian los derechos de la mujer sobro 
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;os bienes ~omuncs, al grn.clo de qnc SR llegó a decir por algún itutor que 
cu v1dn. de HU nutrido, hi mujer no era, copropictn.ria, y que solamente to· 
nía espcrnnzn.s ele llcg1tr a serlo. 

L:.i. eostumilrc de Normaudiit rechazaba el sistema de la. comunidad 
y só:o confería a la mujer un tercio ele los bienes a Lt defunción del 
marido. 

"Estr~ provincia presentaba otra ¡rnrticnlaridad, debido a la cnal so 
na ccmparado su régimen matrimonial ':on d dotal. Existía ·:a regla que 
"los bienes de la mujer no debían perderse". Sin embargo, los bicuc·s 
de la mujer no estaban afecta:!os de una verdadera iuiilienabilidad, io<•· 
mcjante a la de la dote bajo Ja ley romana. El inmueble dotal podía ser 
enajenado v!didamentc por el nmrido, con e·: conscntimie11to de la, mu· 
Jer; pero s1 después de la disolución del matrimonio el marido o sns he 
n:cleros no podían restituir :t la mujer o tt los herederos dü fista ol viüor 
del innrneblc enajeuaclo. ::;e concedia ;1 aquélla utHt acción centra el ad· 
quircutc; por tanto, cm una simple acciún :rnbsicliitria. 

'Los cantctercs excepcionales de lns coi::tumlHcs normandas, se rlP 
ueu, tiiu duda a: hecho de que les normandos se c::;talllecicron en N<>us .. 
trie varios siglos .fospnés de :as gra,nclcs invencio11c;:;; como fueron los 
últimos en llegar conservaron las tradiciones ger111a nas en una época en 
que el Derechc nacional francós casi ya c:;taba fonnndo" (l). 

'1 .. -·--EL OODIGO CIVIL Dr"\ NAPOLEON 

fo!f.;te onkn1tmíPnto dedica el 'l'ít11lo V del libro 111 (a.rts. 1387 n .. 
1581) a Jos n:gírncnes económicos lle! matrimonio. 

Se sicnt.a11 dos principios fnn1.hmH:ntales, que dorni1rnn tcd."I. lít ot· 
gnnización del estatuto patrimonial de los c<'inyug-es: 

J P. r.,\ var1mlad de los reg·ím1?ncs ec~onómicos matrímonia':cs. El c 1i" 
1lig«> se cui.cl:L de ímponer a los futuros <~spcsoi> un sbtenrn matrimonial 
determinarlo, sino que Jos deja 1:11 libertad clt.! optar entre varin¡¡ r.uy:> 
ftmcionamicnto rt[jlll:t, y sol:nncrntc en deh:cto ck usnr es:~ lib1lrtad el 
cnknamiento l~ivil les impone el régimen legal de ccmnnida.d (arl. ... 
~. 393), el qn1.: ·;10r nudo tiene el cnrii.cter 1!c: Bupletorio. 

C11ntl'o son lo:• sitcmas regl11,rnent¡tdos: regimen de 1:(1m1rnida<l, ró· 
g·imen sín comunicl:trl, régimen de separndón de bienes y régimen dotai. 

2o. El ot.rn princip~o es c1 de "Ja, libertad de c:tpitulacioncs matri
rnoninlc::i, qu1; permite 11 los fulttros esposos no sólo 111 opció11 entre aquc· 
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Ilos regimencs cuyas "fórmulas-tipos" estlLb:ecc el Código, sino, adcmá.s 1 

modificilf esos regímenes (por ejemplo, aumentando o ·:lisminuyendo ln 
extensión dl' la comunidad, estn,blecicnclo Ja c1rnjcnn, bilidad d los bienes 
dotales, etc.), combinarlos entre sí (por ejemplo, rógimc11 dotal y so· 
cicdnd de gmmncialcs) y aún adopt11.r un rógfo1cn no previsto 011 el Có
.cligo Civil, con Ja única reserva de qu'! M afecte Pl orden público" ( 1). 

Ocnformc n. una antiquísima tradíción el cóclig·o civil o'.lc Napoleón, 
prohibe a los esposos :,~ celebrnción de todo contra.to sobre bienes des· 
pnés de contraído el matrimonio, sea para cambiar el rég·imcn ncorda· 
do, sea para modificar sollimcntc el que hubiese existido hasta ese mo· 
mento. En consccncncia, las capitulaciones matrimoniales quedan defi
nitivamente fija<lar.; en la fochn. del matrimonio y el régimen establecí· 
dn ge nrn11ticnc illvariablc hasta ht disolución del vinculo matrimonial. 

La única excepción n. la regla anterior es el supuesto de fa separa· 
cióu judicial tlc bienes, que substituye Ja comnni.fad l'ºr el régimen de 
separación y que. respecto al régimen dotal, tiene como consecuencia 
rcstítuil· a la mujer la administración y el disfrute de la dote. 

La dote cst:i definida en el artículo 1540 como "el bien 11.portado 
por la mnjcr al marido a fin de soportar :as cargas domésticas", 

El lcg·islador considerando que la dote viene a suplir la carencia de 
fortuna pcrso11al de Jo;; esposos o a complctnrscla, ve con simpatía es
ta institución y por ello 1'.ontienc varias disposiciones que ticw!en n fa· 
vorecer las constit\lciones ele elote, en este sentido, soitnlan los 11utore5 
la dispensa, cunndo la elote es constituídn. ·por contrato n.ntenupcia,: 1 de 
lit necc:siclad de accptn.ción por el donatario (n.rt. 1087); la. ini\plica.bi
lidnd para el caso de constitución por el contrato nntenupcia.1, de la re· 
gla "donn.r y retener no va.le" ( art. 9 4 7), y la posibilidad de hacerla 
consistir en bienes futuros (arts. 1082 y s); c.n to1os los en.sos, es de· 
cir, ya sea constituida la dote por coutrnto 1\lltenupcial o no, ha;Inmos 
lo. ü-rcvoc:\bilidnd por mi usa de ingrntitml (art. 950), las facultades 
del m;uido para clispoiwr ele 1111 inmueble: común (a.rt. l 422). 

L:t ccnstitución tlc dote se estima mm enajenación 1ün contraprcs
tnción; el que aporta los bienes se cmpobrncc gratuitamntc y es, por 
con•;igttiontc m1 donn.nte (art. 1105). 

Per regla general, la dote es constituida ·poi· el padre o la madro, 
o, urnncommmdn. o solidarh1.mc11tc, por ambos. El código civil consigna 
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reglas en ·1iversos preceptos, arts. 1438, 1439, 1469, 1544, 1546, u. 
fin de resolver quién debe pagar la dote y qné11 debe soportar esa cn.rga. 

En cuanto al régimen de comunidad se prescribe qne los bienes co
m uncs son administrados por el marido (nrt. 1421) y todo pncto en 
contrario será nulo ( art. l 3 8 8). 

Bajo este régimen de comunidad hi incapacidad ele la. mujer es ge
neral, ''sin embargo. al reservarse total o parcialmente la administra
ción de SUB bienes, la mujer puede adqnirir la scmicapacidacl «le mt:t 
mujer sujeta nl régimen de separación. La incap:iGiclad g·encral no es 
tampoco esencial a este régimen". ( 1) 

LR ley fija Ja duración de la comunidad. Comienza el mismo día de 
la celebración del matrimonio (:irt. 1309), y se extingue por lit muerte 
de los cónyuges, por divorcio, scpa.rn.ción de cuerpos o de bienes, cte., 
l!mi tativam en te indicados por el lcgisla,:!or. 

Si los esposos se cRsan sin cclchrnr el contrato sobre bienes, si tal 
contrato es anulado, o si adopt1111 imrn. y simplemente ln org1tnizu.ción 
estn.b:ccidn. por el legislador, la comunidad se denomina legal (art .... 
1400). 

El código fo.cult1i :t los esposos pa.ra modificar, c11 cierto modo, el 
régimen legal: lí\ comunidn.d en ese en.so es convc11cional. Empero, no 
autoriza curdquicr modificación, y por co11siguicntc los cónyuges no pue
den o.ltl'rnr el fllncionn.ruicnto mismo del rég'in1cn, su duración, su admi
nistración y su disolución. 

Subrnyn toda la doctrina. frtLnccsa c¡uc las convenciones permitidas 
se refieren a la composición nctivl\ y pn.siva de la comnnidud, n, la ad
ministracióu de ;os bienes propios de la mujer, y a la putición de la 
comuniclad. 

Cuando en el contrato nada se cxprcs:1 sobre la composición de Ju, 
conrnnidad, óstu. serrí determinada por Ja ley, la. que dispo110 que In. co
muníd:id legal es una comunídad ele m\lcblcs y gananciales, que iuclu
yc, en principio todos Jos bienes muebles presentes y futuros, y t.odos 
los inmueble¡¡ qnc tengan la condición de gananciales, y 1n.s rentas de ')os 
bien es prnpios (a rt. 11O1 ) . 

Ei CJódiiro Civil fr.incés enunwrn tres regímenes que no contienen 
ccmunidad nlgnnn. de bienes: 1 o. (~1 régimen llanutdo sin comunidad o 
de exclusión de la comunidad, o (le no·comunidrl.:l (art. 1629); 2o. el 
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régimen de separación de bienes (art. 1520); 3o. el régimen dotal (art. 
1540 y sgtes.). 

Estos ttes sistemas tienen una carncterística, común; no existe nin
guna masa de bienes que sea copropiedad de los esposos y qi1e deba 
ser rc¡nutida entre ellos o sus herederos, it ht disolución del nrntrimo· 
nio. Hn.y '!JlH' tn.11lo dos patrimonios; el del mn.rido y el .fo la, mujer, que, 
en cu.tnto a su pnsivo y activo, se mantienen jnríclica.mente inclepcndicn
tcs y separados. 

El régimen sin comuniclntl no ha sido definido por ln ley, se crnactc 
riza, por la cireunstancia de que cada uno de los esposos conserva ln 
propiedad de todo su patrimonio y no se establece entre ellos ninguna 
sociedad .·Je hil'nés; sus deudas pernw.uccen scpn.rndas y las :Hlquisicio
ncs de cada nuo de ellos hechas durante el nuLtrimonio, por cualquier 
título, son exc:m;i\'amentc suyas. En este sentido el régimen se asemcj:l 
rtl ele scpn.rac:ión de bienes, "pl!l'O a diferencia de lo qnc ocurre en cn.:;;o 
de !icpantción, el marido ti1:ne la administración ele todos los bienes de 
la mujcl'" (nrts. 1f>30 y 1531) y, para snbvenir a las mtrg-as del matri
monio, lit ley lu conficrc: ignal1111.!11tc a tit11lo per<io11n.l, su nsufrncto (art. 
15:30), Todos los bicncr; propios de la mujer son bienes dotales; pero 
no son ina.lie11ah:es" { art. 153f)). 

En.jo el réf{imen ,fo separación de bienes, los intereses de los dos es
posos son eomplr:tamcnte independientes. La mujer por ende, ''eonst~rva 
totalmente la admillistrnción de sus bicues muebles e innrneblcs, el dis· 
frutli libre de sus rentas" (al'l. 15a6). 

Este rég-imcn ptwdc e;xistir cmrndo los esposos lo hrtn elcg-ido como 
régilfü'n económico de su unión, o cuando los consortes origimtlmento 
casados bajo un Líg-imen distinto, h:rn quedado más tarde so1rnrados de 
bienes por mm se11te1icia, ya sc:;t q11e esta teng::t como único objeto po
ner fin al ré¡~ímcn primitivo de los t'SJH>Bos, o cuando la sentencia haya 
r!ccrotaclo lit sepn.rnción de c1H:rpos (separacíones ele bienes accesoria). 

La st~p;tmción de bienes implica. n.simismo la. scparncióll del insin) 
de los cspoHos, y por tanto el marido i10 tiene uí1q~ún derecho sobre los 
bienes d(~ su mujer, puro tampoco se ve obligado a sopoi•tar lits conse· 
cne1tei:u; d(! las deudas ele HU tsposa. 

Sin embargo, seria injusto dcj;n ;l: nrnri<lü sólo lit cargn. ·~el man" 
tr;nímicnto de lit familia, y por ellr el lcg·i¡;1ador, exige en priudp1o tille 

hi mujér contribuya a ltrn cargas del matrimonio. 

El régimC'n dotal conirngrndn t:u el ('Ódig·o de Napoleón, es una, SO' 
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¡mrncióu de bienes. Entre los cónyuges no existe sociedad alg·unn; sus 
patrimonios son independientes; sus deudas no quedan confundidas; la 
mujer tiene caipn.cidad parn a.dministrar. Pero, 1\. diferencia ele lu. sepa· 
iación de bienes pura y simple, este rógimcn impiica la. existencia. c1o 
mm elote, que la mujer aporttt nl matrimonio en usufructo y n. veces en 
propiedad pero con la obligación de restituirla, a fin de permitirle sub· 
venir a las necesidades del matrimonio (art. 1540). 

"En el patrimonio de la mujer, por tanto, existe cierto número de 
bienes que están sujetos a una afectación especial; la satisfacción de 
las necesidades del hog<ll'. Estos son los bienes dotales, al lado de :os 
cualc:s. su co11stit11ció11 :'e doto no es universal, existe otra. masn. de bie
nes los pn.rnfc.rnn.les, que quedirn sujetos n. lit administración y nl usw 
fructc de la mujer" { 1). 

La afoctacióu especial de ln. dote está salvaguardflda por la inn.líe
nabilidad de :os bienes dotales. Adc.más la restitución de ht dote está 
sujta a ln.s reglas especiclcs. No obstante, cabo itelarnr que ht im~lienn: 
bilídac! de la. dote no constituye la esencia de este rég'in1e11, desde el mo· 
mcnt<· en quo la ley ( rtrt. 1557) faculta a los esposos parn convenir en 
su contrato autcnu.¡:cial, que la .<lote será 11.licnrlble. 
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CAPITULO TERCERO 

DERECHO CIVIL ESPAñOL 



5.---LEGISLAOION ANTIGUA: 

E; aspecto económico del matrimonio fue rcg·ulaclo en numerosas 
leyes y fueros municipales, y en concepto de la doctri111t cspa.ñola los 
diversos sistemas que han reg·ido n tnwés del tiempo en Es¡mñn., puc· 
den concrctnrse un tres: 

lo. El sistema g-odo o g·crmano, impuesto por el Fuero J1lZg·o (Ley 
16, título II, libro IV), "que seguramente fne tomado de la. unión de 
elementos iberocélticos con elementos gcrnrnnos, y que consiste en que 
la. dote no era aportit<la por Ja mujer y cntrcgn.cllt IL1 marido, sino ofreci
da por éste, recibiendo el nombn~ de ·•arras" ( 1). 

Sobre este particular e; .li'ontrn Indicum dctcrrnilrnba Ja cn,nti-'.!a.cl 
de bienes que el 1.:spo::;o dchia c:11tre~nr, consider{tndose simbólicamente 
h: ·!o\t. corno el precio que 1Jl nrnrído p:tg:tba por Ja mujer. n.unquc sn ver· 
<lttdcra, justifkadón rndiuaha el! ln. intención d1.! que lit c:;,posit, en en.so 
de cnvinda1· contara eon 11wdios ccouómicos que le permitieran subve
nir a sus 11ceesid1ulos y a las de sus hijos. La ley atl'ibnfrl l\ los padres 
de la. esposa el usufructo y ln. administmción .~le la dote, otorg¡í,ncloscle 
a la mujer la nucla propicd1tcl de esos bienes, Dado Sll carácter de pro· 
piotn,ria pocha disponer de dios por teiit1une11to, poro en el stqmcsto 
de que no lo hiciera, los bienes dotales eran hcrt~<liv!os por el mtiriclo 
o o 101· parícn1.C.!S mti.s ccreu11os de él. 

2 o. El sistema tlotal roma no consagrad o 1por laH Partidas derog·ó 
ol rógime11 tlot.n,J do carnctcrísticas ¡rermánicas, y hi 1.cy la. título XI, 
Partida 4a. define la. dote como ''el ttlgo <11w da. ht mujer nl marido por 
ra~ón de casamiento con cntendimic11to de m.rn1tcncr y aynntn.r el mn.tri· 
m:mio con ella''. 

Se previene CJIH! la dote debe ser constituí.fa por la mujer o a,Jgu:· 
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na otra persona. en su nombre: se determinan los derechos de los espo· 
sos sobre los bienes dotales, disponiendo que ln. administración y el 
US\\frncto de los mismos corresponde al marido, pero que la. propiedad 
es conservada por la esposa. Se reglamentó igualmente lit restitución 
de :a <lote. 

3o. Finalmente el sistema de g·a111icinles combinado con el dotal, 
consigna.fo por In mayoría de los Fueros Municipales, en el cual se }Jrc
ceptúa que si en IR celebración del matrimonio intervenía alguna auto· 
l"iciad pública y si se constituía elote, los esposos qttcdaban, por disposi 
ción de la ley, casados, bajo el rép;irncn de comunidad de ganancia:es. 
Salvo ciertas excepciones expresamente fijadas, se estimaban g·anan
cia.les todas las adquisiciones hechas por los cónyuges durante el nrn.tfr 
monio. Se reputa a ambo~ esposos propietarios de los bienes gamtncia· 
les y por co1rnignientc, al momento de Ja liqnidación de la comnníclid de· 
bian rcpa.rtirso entre los esposos en forma proporciona: a la cuantía. de 
los bienes propios de cada uno ele ellos, e11 virtud <le lo cual, si los bie
nes propios de las consortes ernn cwrntitativamcntc iguales o si la di· 
fcrencitL era leve, Jos gnrnu1cin.les se dividían en ·partes iguales. 

Este régimen fue ricogiclo por l1ts Leyes de Estilo y las Leyes de '!'o
ro, rcglamcntándolo en forma muy completa, estn.blecicndo la presun· 
ción lcgnl, im:vo prueba en contrario, ele qt1e to.fos los bienes ele los es
posos so~1 gn.1uu1ciales; se facnl ta al nrnri<lo parn que en los casos es· 
pecialmcntc prescritos y con Jos requisitos señalados enajene los ganan
ciales; :;e puutuali;m la rcspo11i:Htbiliclad ele la mujer en las deudas con· 
trníclns por el esposo y si: onlcna que al efectuarse la :iquidncíón de lrt. 
comnnícla.d, Jos gana.uciales se repartan por mitad entre los cónyuges. 

La Nueva Recopilación, instituye el régimen de comuniclad de gr~-

1rnncialcs en forma muy parecida it la de hts Leyes de Estilo, y fimtlmen· 
te la Novísima Rcco¡iiln.ción fijó como único régimen a·plknble por man· 
dato legal e1 de comunidad müvcrsal. 

Sin embargo, debe ha.c(:rsc notar que en los Fncros Municipales so 
conocieron ot:·os sistemas, como el llu.mn.clo régimen de hcrma11clud o 
· 'agcnnanament'', el de ganancinliclad plena, consagrado por el Fuero 
del Bu.ylio. y conforme al cual, por el solo hecho del matrimonio se re· 
putan gnmmcialcs todos 1os bienes aportados y las adquisiciones futu· 
ras¡ el de ganancíu.les pro1)iamente dicho, en el que únicamente se ha: 
ccn gannncinlcs los bicnc8 adquiridos dnrante el matrimonio . 

. Q .. --OODIGO CIVIL ESI)AñOI.: 

Este ordenamiento reglnmentit el régimen pa.trimonial de los có11· 
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ynges, en el título III, .:lel libro IV, dividiéndolo en seis cn.pítulos, que se 
ocupn.n rospectivamente: 

1 o. Del contrato sobre bienes con ocasión del matrimonio ( arts .... 
1315 n.1327}. 

2o. De las donaciones por rnzón ele m11.trimonio ( n.rts. 13 2 8 n. 13 36). 

3o. De la elote (n.rts. 1337 a 1380). 

4o. De los bienes parnfernn.Ies (:irts. 1381a1391). 

óo. De la sociedad de gn.nanciides (arts. 1392 n. 1431). 

60. De lii sepa.ración de los bienes de los cóny11ges y ele su n.dminis· 
tración por la mujer durante el matrimonio. 

Conforme n lo estatuido ·por el artículo 1315 "Los que se unan en 
matrimonio podrán otorgar sus capit·uln.cioncs antes de celebrarlo, es
tipulando las condiciones de hi sociedad conyugal relativamente a los 
b!eni;s prc~sentes y futuros, sin otras limitaciones que las establecidas 
c.n este códigri". 

Se establece la soc1cdacl legal do gann.ncin.lcs como régimen supleto· 
rio a faltn. de convenio expreso de los cónyuges ( art. 1315) . 

Existen otros regímenes para. supuesto especiales yitsí el nrt. 13 64 
prcccptím q uo "cua.ndo los cónyugcf>, en virt ucl de 1o establecido en el 
art. 1315, h ubícscn pactado e¡ uc no rcgirr~ c11 trc ellos la. socicdn.·d de 
gu.nancblci; sin cixprcsar las reglas por las qnc haya.u de regirse sus 
bines, o si Ja mujer o sus herederos rcnimcinrcn a dicha sociedad, se ob· 
serva.r{~ lo dispuesto en el presente cn.1pítulo y percibirá el nutrido, cnm
plicrndo 1 a.s obligaciones q ne en él se dotcnni ni:t11, todos los frutos que 
se rcputrnia.n gann.ncialc!:I en el citso de existir aquella sociedad". 

Asimismo, como sanción cstablccída por el legislador, se dispone 
que los cónyuges que hubieren contraído matrimonio contra. ciertas 
prohibiciones soñn.ladas en la ley, en cuanto l\ su régimen patrimonhLl 
"se regirán en sus rcln.cioncs patrimoniales cou n.bsoluta scparnción de 
bienes, y ca·fa cónyuge rotcnclrá c1 dominio y a.dministmción de los que 
le JH.ntenezcn.n, haciendo suyos todos los frutos, si bien con la obligación 
de contribuir proporciona1mcnte rd sostenimiento de fas cargas del ma· 
trimonío ... " 

Este régimen tiene carácter imperativo para los cónyuges que se 
hubitscn casado contra. las pl'ohibiciones fijn.clns por el ipropio código 
,civil. 
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CAPITULO CUARTO 

LEGlSLACION PATRIA 



7 .-EPOCA PRECORTESIAN A: 

Nos ensefrn.n los historiadores que entre los aztecas "Un joven crn. 
apto ptl.l'a el matrimonio a la edad de veinte años y una. muchacha se 
consiclerabrL madum n.proximadamcntc a los dieciséis. Los pa.dres dis
ponían el matrimonio con el consentimiento del joven y la muchacha. Se 
consultaba n. un sacerdote para c¡uc deci'.1icra si los destinos de la pare· 
jo. eran armoniosos. Regían leyes en contrn del incesto, como las nues
tras con :a restricción afrndida que prohibía el nmtrimonio entre perso· 
nas del mismo clan. Una vc:r. satisfechos estos convc11cionalismos, el pa
dre del novio cnvj¡d>n. dos ancianas ck ht tribu con obsequios para. los 
padres de la, mudrnclrn, c¡uicnot1, de acuerdo con la costumbre, desecha
ban hi pcticiün. Las anciana·1 regresaban otra vez parn consultrtr en 
serio con los padros de la futura desposada. Estas discusiones eran in
trincadas, PUES EN ELLA ,SE TRATABA EL MONTO DE J,A DOTE con 
la esposa ruturn rfobía compensar los olrncquios del 1n·ctcndiente" ( 1). 

Francisco ,Tn.vier Clavijero t1sicntn que entre los i11dígcnas mexi
canos "cuando nn varón tenía una edad comprendida. Pntre los veinte 
y ;os veintidós n.ííos, sus lmdrcs se encargaban de hnscarle nna esposa, 
quien debía, tener ciertas cu.ractürísticas que lrL hicícmn ndcc1rnda a ht 
corrcsponclit!ntc calidad del vitrón y contar, además, con 1lctenninn.d<t 
edad fijado. en diecisiete o clieciocho al"iox. Para. la celebración ele un ma
t1·imonio crn lieccsario contar siempre con la aprobación de los padres 
de los futuros esposos, siendo ellos los eucargrtdos de conccrtnrlo. Oo
mo consccucncin. del crtrácter en r:xtrcmo supersticioso que libra.bit en 
todos los actos de los ínclígcnas mexicar1os, nn11 vez que los padres dol 
varón habían elegido a una joven pn.rn esposa de su hijo. consultn.ban 
a los agoreros, los cuales, después de conocer y analizar las fechas del 
nacimiento de ambos jóvenes cxterni~ban su fallo 1toerca de si el m11· 
trimonio 1pla,neado era o no conveniente, En c11so negativo, los !Hldtea. 
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del varón proccdín.n de inmcdiiito n. la búsquechi de otra joven. En caso 
afirmat:vo, :as dos parientes más cercanas del pretemiicnte se entre· 
vistabo.n en la casa de la joven eleg·idn. con los ¡mclrcs de e:ln., a qilienes 
eutregaban un obsequio, a fin de pedirla para que se casara co11 sn pn.· 
rientl'. Las costumbres de la épocft establecían que los padres de la jo
ven, argumentr1.nclo una serie de razonamientos ficticios. rcchazara~1 

invariablemente en esta. primera ocasión la solicit1d formuhidn,, sin que 
la negativa trajera como consecuencia el desistimiento ele las solicitan
tes. Posteriormente, las mencionadas ancianas volvírrn con nuevos ob· 
scquios a :a. casa de la joven e insistían con ruegos ante sus padres cláw 
doles a conocer las carn.cterísticas personales del v:i.rón y el pn.trimonill 
de qnc cm cluelin, así como lo qne había de dar cemo dote tl la doncc· 
lln, y junta.mente iuformú.ndose ele lo qne la c1011ccll1t poclr'"' llevar ele 
su parte" ( 2). 

Hcbert Spenccr eu su obra "I,os Antiguos Mexic;i.nos", subrayn. que 
los esposos ';cuando se separaban, se ·!ividínn los bienes según lo que 
Ci\(\1 :rno había Levado" ( 1). 

En cuauto :L la civilización mayii Sylvanus G. Morlcy proclama que 
''Los pn.clres se empeñaban en conseguir mujeres n. propósito para sus 
hijos, de la misma clase social y del mismo pueblo. Como se ha índica· 
do con anterioridad, existían algunas prohibiciones p'or razón del paren
tesco. Así era muy mal visto que Ull hombre se casara con una mu· 
chacha qne tuvicm el mismo apellido que é:, o que alguien se cn.sara con 
la viuda de uno de sus hermanos, o con su madrastra, o con ln.s he1·ma· 
rnu; do su dif11nb mujer, o sus liRs nrnternas, pero los matrimonio!-! cu
tre primo;; hermanos no catabtl!I prohibidos. 

Se ccnsi'.~craba ele espíritu mezquino al hombre que b\lsciiba, com· 
pniiern parn sí o parn stts hijos, en lugar de acudir a los servicios de nn 
casamentero profesional (ah atanz.ll1), como se acostumbra hastn. aho
l'!l en las comarcas rurales del norte ele Yucatán. Habié11dose escogido 
el casamentero. se tratn.ba IH~crca ele la ceremonia y se convenía en el 
monto de las arrns que debían de pit{~nt'f:H.! por la mano ele la joven. Esta 
se componía gcnern;mente de vestidos y otros artículos ele poco valor 
y eran pag-ados por el padre del novio al p¡ulrc de la novia, y. por su 
parte, la mu:.ll·e del novio prcparnba. la ropa de sl\ hijo y ele sti hü11ra 
nucrn. 
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Llegado el día señalado para la ceremonia, se rcnnín.n los parientes 
y los individuo:; en la ca.s¡t del padre de la novia. Al cntntr el imccrdo
t:!, los padres de Jos contrnycntcs le presentaban a los jóvenes. Ensegui
da el sacerdote pronunciaba un discurso dando a conocer los pormeno
res del convenio nrntrimonial, el monto de las arrns, etc., después de lo 
cual sahumaba la crts<t, .Jeda sus oraciones y bendecía a. la pMcja. Lue
go se sentaba la concurrencia a comer, con lo que tcn11i1mba la ccrcmo
nin. Desde este día se les permitía a los miembros de la joven pn.rcja 
a que viviernn juntos; el yerno '3e quctbba en la cn.sa de los padres de 
su mujer, trabajando ¡mrn ellos por espacio de seis o siete años. La 
suegra tenín. cuidado que stt hija le diera al joven esposo de comer y be
ber en señal de que reconocían el matrimonio: pero si dejflba de traba· 
jar pnrn. su suegro ,por el tiempo convenido, cchábnnlc de crtsfL, y dab1rn 
n su hija 11 otro hombre, de lo cual "resultaban grn1d.cs escándalos" ( 1). 

En cottclnsión, con base en Jos estudios hechos por :os historiado
res es posible afirmar que en nuestras primitivas civilizltcioncs se ve· 
rificaba el matrimonio sujeto a un régimen dotRl, pero sin que existan 
elementos que nos permitan pm1tualizar ni el grado alcnmmdo en su 
regulación, ni las c;a1·actcrísticas propias del mismo. 

8 .----LA EPOCA COLONIAL: 

Al realizarse la conc1uista se im1rnsieron cu la Nueva Espaün. las le
yes vigentes en Espafüt en ttquc:Ja época a las quo ya. nos hemos rcfe· 
rido anteriormente ( infrn. No. 5), y si bien se expidieron alg·unos ordP
namientos legales como ltts lcyc!s de Indias, Ordenanzas y Cédulas Ron,· 
les, el matrimonio y las demás instituciones a ól vinculadas tn.les coJUo
cl régimen p1ttrimonird, Sü rigieron en lo f1111dnme11tal por las lcyns es· 
;:mfolas n, :as que ya aludimos. 

9.-~·MEXICO INDEPENDlEN'fE: 

Trns de varioi; siglos ·fo dominación es1miiola era lógico que al in· 
dopcndizarse políticamente nuestro país la ru¡>tum con España 110 fue· 
se absoluta, continuando vigente por algún tiempo el derecho positivo 
de la madre patria, hnstn que se proveyó a In. prornulg·ación de nuestro 
primer código cívil en el año do 1870. 

1 O .··-CODIGO CIVIL DEI, AñO DE 18 '1 O: 

Este cuerpo de leyes fue promulgado por Don Benito Juá.rcz en di· 
cicmbre de 1860 y pm::sto en vigor en mttrzo de 1870, dcrogaudo todu 
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la. lcgis:ación que existía anteriormente sobro las materias en él regu
ladas. 

Las ,disposiciones de este ordenamiento en lo referente al régimen 
del matrimonio, pasaron casi intn.ctas al Código Civil promulgado por el 
entonces Presidente de la República Don Manuel Gon2álcz en marzo de 
1884, el que entró en vigor en junio de ese mismo ¡tño, y cnyas norm~s 
estudiaremos u. continuación. 

11.-CODIGO CIVIL DE 1884: 

Dentro del Libro Tercero "De los contra.tos", e: Titulo Décimo 1.1e 
ocupa. "Del contrato de matnmonio con relación a los bienes ele los con· 
sortcs". 

En ceti: apartado se reglamentan dos regímenes el de sociedad con· 
yngal y el de ¡.eparación de bienes ( Art. 19 Q 5 icléntico ¡\} 2099 del có· 
dig<.1 :Je 1870). 

En amboo sistemas puede tener lugar ln. constitución de dote (art. 
1966 concordante con el 2100 del código de 1870). 

La sociedad conyugal es vduntiuia o legal, ln primera se rige por 
las ca¡úulaciones matrimonia:cs qnc la constiLuyen, y a falta. de esti
pulación cxprci:m por los preceptos qne regulan la sociedad legal, y tn.n· 
to nna como otra., en todo lo no ex·presRmcntc in·evisto se regirán por 
las disposiciones relativas a 1;l sociedad común (n.rti;, 19G7, HHiS, 1969 
concordantes con los artr;. 2101, 2J02 y 2103 del có1ig·o de 70). 

Se otorga plüna libertnd para. optitr e11tre los regímenes citados, 
prcviéridcsc que "A falta rlc: ci~pitt1lacíoncs exprcsns, se entiende ce:c· 
bnv! o el nui.trimonio bajo In condición de sociedad lcf{lll" ( a.rt. l9 9 6 
tomn1lo del 21 3 O del primer códi¡~o moxicn.no). 

En relación con la socicdlld (:onyugíLi, voluntrtri1t o legal se previc· 
iw qu.: nace al momento de la celebración del matrímonio, pudiendo ter· 
minar antes de q1tc se disuelva el mn.trimouio; si así está convenido en 

.las capitulacioues matrimonio.les; por ht disohtuión tlcl matrimonio y 
por la scnte11cia que dedo.re Ja, ptcsuncíón de nrnertc del cónyuge a.u· 
sente¡ o la que decrete el clivorcio (a1·t. 1970 a 1973, idénticos a 1os 
arts. 2104 n 2107 del c. iulterior). 

El divorcio voluntn.rio y la Sl~parnr:ión de bienes hecliii. durante el 
matrimonio, pueden termi11ar, suspender o modificat' la sociodttd cor
yngiLI, según conviniesen JQs cónyuges ( art. 19 7 4 tomado clel 21 OS re
forma.do del c. ele 18 7 O) , 
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El marido es el legítimo admi nistrndor de la socic·fad conyug·aI. La 
mujer sólo administrará cuando haya convenio o sentencia que así lo 
establczc1t, en caso de ausencia o impedimento del marido, o cuando 
éste haya nbandonado injustamente el domicilio conyugal (art. 1975 
tomado ele los arts. 2109 y 2164 clel códig·o de 1870). 

La sepa.ración de bic11cs He rige por lns cripitnlacioncs matrimonia· 
les y por las d :sposiciones legales consigna.·~as por el lcgishidor ( nrt. 
1D 7 G idéntico al 211 O de: p1rimer código mexicano). 

La scparac:.ón puede ser absoluta o parcial. En este segundo su· 
puesto, los bienes 110 cu11prc11diclos expresamente en las capitulac:ones, 
si 110 se ha constitniclo acerca de ellog sociedad volnntarin., se regirán 
por los preceptos que arreglan la sodcdo.d legal (art. 1877 qne tiene 
como antecedente el art. 2111 del c. a.). 

En el capitulo segundo se reg:amentan la.s capitulaciones matrimo
niales, preceptuándose que "Se llaman capitulaciones matrimolliales los 
pactos que los esposos celebran para. constituir, ya sociedad voluntaria, 
ya se¡rnración ele bienes, y para a•!ministrar é:;tos en uno y otro caso". 
(Art. 1978 coneonlantc con el art. 2112 del c. a.). 

Lits capitu:a.ciones matrimoniales, según el art. 1079, pueden otor 
garsc antes de la celebración del matrimonio o dnra.nte él; y pueden 
comprender, no sólo Jos bienes ele que se1ln dueüos los esposos o cousor· 
tes al tiempo de celebrarlas, siuo t.ambién los que adquieran después 
(art. 2113 c. de 1870). 

I.1u5 capitulaciones y cualquiera alteración que se haga a. las mis· 
mas, deben otorgarse en escritura pública (arts. 1981y1982 del c. 
de 188 4, concordtrn ten con Ios art.s. 211.5 y 2116 del c. n...), de bien(lo 
anotarse esas moclit'icaciones en el protocolo en que se extendieron, y 
en :os tcstimollio,; que de ellas se hubieren dado, sin Jo cual no produ· 
cirán efecto contra tercero (<irts. 1082 a 1984; c. de 1870 a.rts. 2116 
a 2118). 

Ln.s capitulacioucs matrimoniales en que se constituya la socicdntl 
vol un ta ria. deben contoner: 

I.---·El inventario <le los bienes que cada esposo aportare t1 la socie
dad, con expresión do su valor y gravámcnos; 

Il.---I,a dcclara.ción de si In socic·fad es universal o solo de nJgunos 
bienes o va.lores, expresá.nclosc cuáles sean aquellos o la parte de su 
valor que debn, entrar n.1 fondo social; 
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IIl.-El carácter que ha.yo. de tener los bienes que en común o en 
particular adquieran los consortes durante la sociedad, así como la ma· 
11crn. de probar su adquisición; 

IV.---·La dccl1u·acióu de si ln. sociedad l'S sólo de g·anancias cxprc· 
sándc~w por menor cuales deban ser las comunes y hi parte que a cada 
consorte haya de correspo1vdcr; 

V.-···--Nota especificada de las deudas de cada contrayente, con ex
presión de si el fondo social ha de res:pontlor de ellas o sólo de 1as que 
se contraig·an durante la sociedad, sen. por ambos consortes o por cn:.d
quiern. de ellos; 

VI.- --La declaración terminante de las facultades <tnc a. cada con
sorte ccrrespondan en la a.·1ministmción de los bienes y en la percep
ción de los frutos, con expresión de los que ele éstos y aquellos pueda 
cada uno vender, hipotecar, arrendar, etc. y de :as condiciones que pa.
rn csc8 actos httyan de cx.ig·irse (art. 1\)86. idúntico al 2120 del c. a..). 

Se declara nula toda estipulación por virtud de Jn, cual se convícuc 
en que 11no <le los consortes haya de percibir todas l1ts utilidades (art. 
1 ll88 concordante con el 2122 del c. a.), así como el que uno de ellos 
responda ele las pérdidas y deudas comu11es en forma dcsproporciona
dn. a su ca09acidad o a las utilidades que deba J>ercibír. 

Todo pacto que importe ceHión .:le una parte de los bienes propio:> 
ele cada contrayente será collsider:tclo como do11ación, conforme :o JH'c· 
ceptú¡t d art. llHll concordante con 01 2125 dc:l código de 1870. 

El menor qne con arre;gfo a l:t ley puede casarse, puede también 
otorr,rtr capítulacioncs, que scrún válidas, a su otorgamiento conc.;m-rcu 
las rnismai; perncnar.; cuyo consentimiento previo es nccmrn.rio parn la 
cclebrn.ci(m del trnttrimonio (arts. 1.903 del c. ele 1884 y 2127 del c. 
de 187 O). 

Fcrmnn el fondo ele Ja socicdit.:l legal: todos 1os bienes adqniriclo.:; 
por el marido en la milic;;1 o ¡wr cmtlquiern de los cónyuges en el ejerci
cio de nua profesión científica, mercantil o industrial, o por mi trabajo 
mecánico; los bicnc:; que provengan tle hercncin, legado o dotmción he
chos a ambos cónyuges sin dcsignrlción de parte; el p.rneio sacado de 
ln, masa común de bicnei; p.lr!l. adquirir fincas poi' retroventa u otro ti
tulo que nazca de dcrcc110 propio rJe a1gnno de los cónynges, anterior 
al matrimonio: el precio de ln.s rcfaccíotrns de créditos, y el ele cuales 
quiero, mejoras y rcparacione¡.; hechas en fincas o créditos propios de 
uno de los cónyuges; el exceso o dífürc~nein. del precio da.do por nno ele 
los cónyngcs en venta o ¡wnnnt.:t de bicne::; propios ¡mrn. adquirir otros 



en lugnr de los vendidos o permutados; los bienes adquiridos por título 
oneroso durante ln. socied1td a costa del caudal común, bien se haga la 
adquisición purn. la. comm1idad, bien para uno so:o de los consortes; los 
frutos, accesiones, rentas e intereses percibidos o devengados duran· 
te la sociedad, procedentes de los bienes comunes o de los peculiares 
de cadn. mio de los co11sortes (art. 2008 idéntico nl 2141 del c. a.). 

Se establecen rcghts ¡mrn determinar la propiedad ele los edificios 
ccnstruídos durante la sociedad con fondos ele ella; las cabc:~as de ga-· 
nado que cxcc-.'nn al nún1ero de las que al ce:cbra.rse el matrimonio fue· 
ren propias de alg11no de. los c(111yuges; las m:nas de1rnnciadnn durante 
el matrimoni<~; los tc::otos, cte. (arts. 2009 al 2105 concorclantcs coi1 
los arts. 2142 a 2148 del c. de 1870). 

Se prohibe la renuncia de los gananciales durante el matrimonio y 
se consigna una presunc:ión legal en el ¡;;entido tle que todos los biencr: 
c¡uc existan r:n poder de cua:quiera de los cónyuges al momento do se· 
pararse, se prcfitttncn gananciales, salvo prueba en contrnrio (arts. 2018 
y 2019 que tiene corno antecodcntc los arts. 2151 y 2152 respectiva· 
mente, del c. a.) 

Respecto ele la n ~ministración de Ja socieda.d legal se dispone qu0 
el dominio y posesión ele Jos bienes comunes reside en ambos cónyuges, 
el marido puede enajenar y obligar a título oneroso los bienes muebles 
con e: consentimiento ele la mujer, tratándose de los inmuebles se re· 
quiere el consentimiento de la mujer, el que también se precisa parn, qne 
el esposo repudie o acepte ltt hcrcnci:t común. En uno y otro cn,so pue· 
de el cr.i1wentimlento de 111 esposa suplirse jndicialmcnte en caso de opo
sición injustificada (arts. 202:3 a 2027, tomados de los arts. 2156 a 
2160 del C. ele 70), 

La 1tdmillistración .·Je la sociedad corresponde al marido, ln. mujer 
súlo FlH!dc admi11istrnr con el consentimiento del marido, por ausen· 
cia o impedimento de ést.c (art. 2031 semejante al 2164 del primer' 
código nuestro). 

Se prec:isn í'll :os arts. 2 O 3 5 a 2 O 4 G cuálcfl son las deudas y cu rgas 
por las que rcspoude ln. sociedad ya sean anteriores al matrimonio o 
contraídas durante ól, a fin ele evitar co11flictos y los ¡~crccdorcs sepan 
y do qné m;nrnra \~:Jtá obligado. Asimismo se declara cuáles gn.stos son 
carga ·?e la sociedad, y entre ellos fignrn lógien.mentc el mirntcnimiento 
de Lt fruniliit. la educación de los hijos. 

La sociedad legn.: termina y se suspcnck por ln. diso1ución del mn: 
trimonio, y por la sentcnciii que declare la presunción de muerte del 
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cónyuge ausente (nrts. 2047 y 1972). En los en.sos de nulidad del 
matrimonio fa sociedad se considera subsistente hasta que se pronuncie 
scnt1;,ncia ejecutoria, si los clos cónyuges procedieron de buena fo; 
cuan.fo solo uno de ellos obró de buena fe, la socicdiid subsistirá has· 
t;i que cause ejecutoria la sentencia, si la continuacióu es favornble 
al inocente, en caso contrario se considcnL m1lit desde su principio. Si 
;it maln. fo es bilateral, la sociedad se reputa, nula desde Ja, celebración 
del matrimonio, quccfo.ndo a salvo en todo caso los clcrnchos de tercero 
(a.rtn. 2048 a, 2050, concordantcs con los arts. 2181a2183 del c. a.). 

Se ordena con toda razón que la suspensión y la disolución ele ltt 
sociedad no pro.:lucc efectos rcs.~ccto de terceros sino dcspnés de la. fe
cha en que se notifiq uc el fallo judicial, ( art. 2 O 5 3), porque de otro 
modo podían los acreedores ser victimas de \IH fraude, al celebrar con· 
tratos sobre la base ele una sociedad que ya no tiene existencia legal. 

Fn los siguientes prcccptosc se previene la formn.ción de inventa· 
ríes y so cstablccün lns reglas convenientes p:;na h1 división. El UTL 

2194 ordf!trn que los ({<1llltnt:iales se diviclau por mitad, amu¡nc uno de 
lot:1 consortes no haya llevado capital. 

En la exposición de motivos .·Je! código de 1870, se explica que "Es· 
te c!:l el carácter distintivo ele ;a, sociedad legal, que a diferencia de fo 
común, parte las utilidades sin considcrnción al c<~pital de los socios, 
porque óstos no se reúnen para hacer negocios mercantiles, sino para 
n.yudarnc mutuamente a llevar el peso de la vidn.; y rmra gozar y sufrir 
c11 común los bienes y los malc:s qne produceu :a naturaleza y 111 sociedad, 
viviendo en 11110, como tlice la ley de JHlrtida.". 

En ei capitulo relativo al régimen .rfo separación de bienes, se dis· 
ting·ue11 tres casos en que puede tellcr lug¡Lr este sistema: por capitula· 
cío1rns ante dores al matrimonio; por convenio aprobn.do dimrntc la vi· 
gcnciii de este y finalmente por sentcneitt (art. 2072 igual al 2205 
del c. a.) 

En este rég·imcn cada uno ele los c;onsol'tcs es propietario de sus 
bienes muebles e ínumobks, y tiene la. a.dministrnción ele ellos y el go
ce de sus frutos civiles y mttnrnJcs. Se impone, sin embargo, a los el:!· 
posos la obligación de proveer a ht alimcmtn.ción de la fltmilín, al soste
nbnicnto do la lrnbitación familiar, la educación de los hijos y a las de· 
mií.s cnrgn.s del matrimonio, conforme a lo convenido y a falta clu 
éste en proporción a sus rent:u1 (arts. 2075 y 2070 C. de 1870 arts. 
2208 y 2209). 

Se .fofíne la dote asentándose que ''es cualquiera cosa o c1intidad 
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quc la. mujer, ú otro en su nombre, da al marido con el objeto expreso 
de ayudarle ft sostener las en rga;; fkl matrimonio" ( art. 211 O co11cor· 
dante con L~ 2251 del c. a.). 

La dctc puede constituirse antes du la celcbrnción del matrimonio 
o durante él, puclicudo ser ;1t1me11tada clnrantc l¡1 vigencia del mismo. 
Tantc la conutitución como el aumt~nto deben co11star en escritura pú· 
blica (a.rts. 2120 a 2122. C. ele 1870 arts. 2252 a 2251). 

Cuando el padre y la ma :lrc eonstituycn juntamente mrn dote, sin 
de.signar la parto con que cada uno contribuye, quedan obligados ca.d11. 
uno por mitad ( art. 212 O, concordante con el 225 8 del c. a.). Todo el 
que dkrc dote, quedará obligado a la cvicción de los bienes en que la. 
constituya; salvo convenio en ccntrario (arts. 2128 y 2260 de los cci· 
digos de 1884 y 1870, respectivamente). 

El que promc:ta dott! que co11sista en dinero o en cosas fungibles 
que se hubieren cstinmfo, abonarú el interés lcg-Rl desde el düt en que 
con arreg'lo al contrato debiera hacer la cntrcg11; y no habiéndose fija· 
do plazo clc:;cle el dín de la celebración del niatrirnouio (art. 2132 con
cordante con e: 22G4 del c. ele 70). 

La. administ.ración y el usufrnc:to de la dote pertenece al marido y 
la libro disposición de ella col! lns limitaeioucs scfütlndas en Ja. ley, tic· 
ne los derechos y obligaciones del usufructuario, y puede ejercitar to· 
das las accionefi reales y pcrso11ales c¡uc fnC!rou necesarias parn el cobro 
y admiuistrncíón de 1a dote (:trts 21 :37 a :n:-rn. C. de 1870 arts. 2260 
lL 227 l). 

Salvo conve!lio c11 coHtrario, el marido puoclc. disponer libremente 
de los muebles comunes ¡mrtenccientcs a la dote; pero responde por s11 
valor. Si Ja dote consistiere cll muebles preciosos o en dinero, el mari· 
do no podrrí. disponer de ella sino nsegurnnclo previamente lii rcstit.lt· 
cióu de su v11lor con hipoteC!L co11stituíd11 sol>!'e sus bienes, a t10 sor que 
por las capit.nlacloncs se le prohíba Ja c11ajenució11 en todo enso (arts. 
214 3 y 214 4 colicord n 11tes con Jos art•; 2?.7 5 y 2 2 'i G es te ú'. timo rcfor -
ma-'.o del c. ele 1870). 

Ordena el art. 2145 que ci marido c11 cualquier tiempo en que re· 
ciba la. dote, y cuando ésta n 11 mcn te, estará obligarlo a e o ns ti tu ir la hi" 
potccn. n. que t;r.; refiere el artículo 1878, el cual se refiere a Ja hipote· 
ctt necesaria. 

Se faculta a ln esposa ;Jara que sin uínguna gara11tia enajen<• o hi~ 
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potcq\H.' los bieucs dotales de cnriicter inmueble y muebles pn.::cioso;:, 
cuando todavía no L~stc constituida la hipoteca, !Hll'1l dotar o estahh:cer 
a sus hijos y descL:1Hlic11t('S que no lo sean del marido (art. :J.lf>O igual 
al 2282 del c. ele 1870). 

Ambos cúnyugcs e.le co1nún acuer<lo ¡1ueclen (~najcnitr o hipotccnr 
lo¡¡ bicucs ll que alude el artículo anterior, para -.'otar o cs\.ahlcccr <1 

sus closcc11dim1tes; pnrn cubrir los ;tlimc11tos de la familia, que ui prn" 
den rninist.rnrse de otro rnoclc; para pagar ckudas ele la mnjcr n clt:l que 
constituyó la dote, anteriores al matrimonio; si constan en clocnwcnto 
auténtico y no puedan pagarse con otro:> biclle);; para rcalixar ~as repa
racicncs indispensables ck otros bienes ilotaks; cllil!Hlo los bienes do
tales forman plrtc de un.t hcrc11ci<1 u otra mn:rn de hit!nes iJ1.·1 ivisa, qtw 
110 es st1sccptibh: de cómoda partición; p:1ra ¡icrmutnr o comprar otro~; 
bienes, c¡ue clcb.tn quedar con l)l canidcr de dotales, o para libertad al· 
gnnos de cstcs de los ¡xravámenes que reporten; y el\ los c,tsos ele ex· 
propiación por ca usa de 11 tilitlacl pública (a rt. 215 l q 11 (' t icne como an -
tcccdcnte (!lar!.. 228:~ reformado del e tll' 1870). 

Todas las el!ajenaciones autorizadas por la ley :.1cbeu rca:iza.rsc en 
pliblica s11bnsta y con autorización judicial. El Jtwz no podrá autorizar 
Jn venta m;is qu(; de los bienes que fueren necesarios para. cubrir el 
objeto dl! que se trate. Se prcciirn ig·ualmentc ele la autorización judi· 
c\ul para hipotecar 1os referidos híerws (arts. 2152 <t 215!i. C. clt~ 1870 
ruts. 2284 n 2288). 

La mllj\:r tiene acción real ele dominio en sus bienes (lot.ale:; ínnrnc· 
bles y en los muebles no fm1gibles que se hallen en poder del marido 
al tiempo ele lit disolución ele la socicda.·J (arts. 2167 co11cordantc con 
el 2299 del c. it.). 

''I..a mnjer puede, durant1: Ja socit!thul y d1~s¡més de sn disolución 
reivindicar los bienes inmuebles enajenados c11 conlravc11ción de los 
arts. 2149, 2152 y 2153, aunque haya consentido en la enajenación" 
(arts. 2168 tomado del 2300 del c. de 1870). Pne,.:Je tn.mbió11 exigfr qtw 
se anulen :as hipotecas impuestas sobre ellos, aullque el graváme11 se 
haya constítuído con su consentimiento, si no Sl! hnbicre solicitado la 
autori:nción judh:ial que previene el art 215H (art. 2Hil) q11c reformó 
el 2301 del c. de 1870). Clutndo los biem:s enajenados son muehlos pre 
ciosos. la mujn solo pncrlc reivindiccarlos si i:;e hallan en poder del pri
mer adquiriente, o de otro ttllc haya procedido de mala fe o que los lm
yn :dqttirido ¡Jor titulo mcrnmcnte lueratívo (nrts. ~H 70 y 2302, de lo"; 
códigos de 84 y '70 rcspecti\•anw1lté). 



potcq\ll' lo;; bit:11es dotales de carúctcr iumtH~blc y muebles precioso::, 
cn:i.ndo todavía no esté constitnidn la hipoteea, !lllrn dotar o cstablccct' 
a sus hijos y descr!ndicntes que no lo sean del nwrido (art. :n 50 ig·ual 
ni 2282 del e <11.· 1870). 

Ambos cunyuges de común neHNdo ¡modcn e11aje11ar o hipotecar 
los bienes a q1H• aludt: el artículo anterior. para ,'otnr o c;;utblcccr n 
sus dcf:ee11die11tcs; para cnbrir los ;ilimcntos de la familia, r¡nc ni }1\11'

dcn ministran;c de otro modc; para pag«tr <11.~udas de la mujer o del que 
co11stituyú la rlotc, nntcriort:s .d matrimonio; si constan L'll tlocurncnto 
auténtico y 110 puedan paga me con otro;; bienes: para rcali;.rn r :as rcpa · 
racicne::; indisp(:nsablcs de otros bic1ws dotales; ctta.nclo Jos bienes do· 
ta.les forman ¡:arte de un;t herencia u otrn ma:-.;a de biem·s in··1ivisa, que 
110 es susceptible de cómotla partición; para permutar o comprar olros 
bienes, que clcb,tn quedar con t;I car<'tdcr de dotales. o pnrn libcrta<l al· 
g unos de éstos ele los grav<'uncncs que reporten; \' (~!l Jos casos ele ex· 
propinció11 por causa de ntilida.cl pública (art. 21fJ1 q11c tiene como n11-
teccclentc el art. 228:3 reformarlo del e de 1870). 

'l'oclas las cnajc:nacioncs autorizadas por Ja ley .:1cbcn rca:izarsc en 
públic1t s11bitsta y con autori:mción judicial. El Juez no podni autorizar 
la venta m1í.s que de los bienes que fueren necesarios para cubrir el 
objeto dv quü se trate. Se precisa igualmente de la autori:rnció11 juc1i 
cinl para hipotecar los referidos bienes (nrts. 2152 a. 2l 5fL C. de 1870 
í~I'lS, 2284 a 2288). 

La mujer tiene acción real dL' clo111i11in en sus bienes dotales inmue
bles y en los muebles no fungibles q11c se hallen en poder del marido 
al tiempo de la disolución ele la sociecln·l (arts 21G7 concordante con 
el 2290 del c. a.). 

"Ln mujer puede, durante la sociedad y después ele sn disolución 
reivindicar los biclles inmuebles enajenados cu contravención tlc los 
n.rts. 2149, 2152 y 2153, n.nnquc haya consentido en la enajenación" 
(nrts. 2168 tomado del 2300 del c. ele 1870). Puc,.fo titmbién exigir qne 
se anulen ;as hipotecas im¡n1estas sobre ellos. 11111H1uc el grnvámen se 
haya constitníclo con sn consentimiento. si 110 se hnbierc solíei1ado ht 
autoriz'.tción judicial quu picvknc el art. 215li (1trt. 2lG9 que reformó 
el 23O1 del e. de 1 8 7 O). Cuando los bienes enajenados son mne bles pre 
ciosos, la mujer solo puede rcivindieeal'los si se lml11111 en poder del pri· 
mcr adquiriente, o de otro qnc hn.ya proc(·tliclo de mala fe o que los ha· 
ya a·:lquirido por título meramente lucrativo (arts 2170 y 2302, de lo".; 
cóclig·os de 84 y '70 respectivamente). 



A J:\ disolución del matrimonio, por mandato del art. 2177 se res· 
tituir:i la elote a la mujer o a s11s herederos. Cuando el marido fuere pri· 
vado de l:t admínistrndón y cuando Ja sodcdad termine por divorcio vo· 
hrntario, o por convenio, Ja 1lotc scr{1. restituída en los plazos que fijen 
las sc11tcneias ref.>Jlr'Ctivns (art. '.:!18;) com:onlantc co11 el 2315 <le! c. 
ch~ 70). 

Cuando la dote 110 lucre constituida por in mujer, dcbcnt devolverse 
a la pcrso1rn que la constituyó. 

L0'; 11ic11•·!; muebles de i;:trll.ctcr dotal que al monH!Jlto de la rcst.i· 
tució11 se c11r'.1H:ntrt!n c11 poder drl marido o de sus herederos, se entre
garán ('ll el pi;tado que se hallen, pero si los bienes se t>ntrc:garou es· 
t.imados al marido, la mujer está fac;ultadn. para dcma1da1· el precio 
fijado al realizar esa ci:;tímacion. En cuanto a los mucb:cs que no se 
cOHscrvcn en poder del marido, éste clcue l'l'stitnir e: prcdo en que 
hubieren ;;ido 1~stimados y en su dcfceto aqnrl en que fneron c1rnjc1m

dos. y sí se hubieren perdido, l'I qne se les fije posteriormente por 
pruebas s11pif.>trJríRs. La rcstit1tdó11 ck Jos bienes fungíbks Re h:nú en· 
treganclo d precio en que fueron L~stimados, y si no Jo filc1·on. con otro 
tnnt.o de la misma C:Specie. El vrtlor de los bienes mud1les no '.'nngi· 
b:cs, que :.;e hnbiel'(:ll cons1m1i'.!o por vi mw o por caso fort.n1to, no debe 
rc~tituirs(· (Arts. 21üa a 2lHG. C. de 1870 Arts. n:rn a 2:128). 

Los hirme~~ inmiteblcs se 1kvolveni11 1.•n el estn.do en <pw se cncncw 
trcr1 al momento de la l'cstitttciúu, pero el rnnrido rosp0ncle de 1os de· 
tcriorob qu;: lw.yan snfrído por s11 culpa y si hubieren sido cst.imn.dos, 
la mujer o !:ins het·c<ieros pueden reclamar el valor en qne se r·stimaron 
(Art. 2185 y 2180. Ca Arts. 2H7 y 2321). 

12.-·· -NA'1'URAI.EZA DEI, REGIMEN LEGAI, SUPLETORIO CONSA· 
GRADO POR LOS CODIGOS DE l 870 Y 1884: 

En lm; 1:ódig·os civiles mex.íc1u1os de 18'7 O y 1884, como y1t exp.rc· 
siutlfn en Jo!'. articnlos 2130 y 1 !)\)(i, res¡wctivamcnte, consagr::ibn,n 
un régimci1 de e:iráctcr sulrniclial'io o snplctorio, prcccpt11ando que: 
"A !alta d0 1;npit11lacioncs cxprei;rts. se e11tie11dc c<~:ebrnclo el matri · 
monio hn.io In coll '.lición de Meiednd cony•1g·al". 

F~11 {1t.rnr.; ¡mlahrns, ntH'!llros anteriores ordenamientos civiles, uo 
ínrnonían a los futuros ci)nyug·es nn régimell ec<rnómiuo matrimoninl 
dcterniin:uliJ .. '-:íiw qne les ofreci;rn ht elección unt.rc viuio~; 1myo fu11-
cionnmi1:nto ¡·pgnl;Lh:tu, sociedad conyng:ll o separación, n los q11c se 
podfa a,gTeg11r In. collstitudón dt la dote:, colH.:ediéndolcs :ukmii.s libcr 



ta.el no solamelltc imni. acloptn.r c1 qllc prefiriesen, sino pa.rn. alt.crarlo 
o modifíc:i.rlo, organizando sus relaeioncs pccltníarias conforme ;1. sus 
intereses i1arlicnlarcs, fijando incluso las normas que estinrnscn más 
idóne:-ts pa.1:t protcg'(ff el interés familiar, y sólo en defecto ele la op· 
cióu expresa. ()0 los consortes, o en caso de unli :la<l del contrato d1:. bic 
ncs ct·lehrado por ellos, como el régimen cco11ómico familiar se f,Stirna 
de gnrn í111¡iortaneia jnríclica y social. el legisln.dor iutcrvic1w pat:l ins· 
tit11ir <.,omn supletorio el régi11u·11 matrimonnl q\lc cousidcra más per· 
futr' y el qlw se c!enominab:t "rég·imcn lcgttl". 

DctNllllllt~r la natnrnlcza del régimen legal ·.:s cne~tión qne 1-.:vist·~· 

gran interc:.-: no sólo teórico, sino cmincntcmuitc prú.ctü:o. Así, cl\an· 
do do:1 personas contrnrm matrimonio en país extranjero sin celebrar 
conLnll'1 :d;~m10. ¿,Habr:'t qnc sujetar s11s birncs al régimen legal del 
1~ais rl<•ttcle S<: contrajo matrimonio, o a. régimen legal de su pais d:! 
orig-cn. o n1 <!1~ sn domicilio? 

La mayor p:trtc de los autores procl;trn:ui que el régimen legal des 
c¡u1:rn cm u11 í;o11vc11io tri.cito: al casarse si11 contrato previo los eonsor· 
te:; han qut•ritlo someterse a la l<~y para la regnlacíón ·:le sus intereses 
pecuniarios, y por ello loB trntatlístas frnncescs afirman que ln. 1;omu· 
nidacl kgal no es mú.s que nna i;um\lniclad convenciona1 tácita ( 1). 

E:Jt:t po:::t.nrn hn sido censm·ada, ;tfirmándose qne si se 0011sidCl·a 
que el róg:inh'll legal se funda en l:l inLtHciou presunta. de los futuro:-; 
CSpOSOS, }>Ul'e{~(.) que, CllfUJdO estos h;lyall celebrado \\ll GOlltl':ttú pnrn 
dc'SC¡lrtnr r•l rcg)mcu kgal, y más tarde quedast; anulado cst.\~ contrato, 
no se poch'ú, ~'-Íll desconocer su intención, declararlos easa.fos bn,jo el 
régimen l<ig'íd. Si el régimen lega: dcsca1rna en la voluntad t!Í.cit.a de 
Jos fututos i:óuyugcs, no se explica q\tc ese rcg-ímen les sea impncsto 
c1111ndc mediante un contrato, que más tar<k haya, qnetlado anulado, 
hubiesen mn.nifcstado In intenciún de a1loptar un régimen cliverso, 

Po1· otra parte se alega "¿Podrá 1k1:irsc, Hin imponer nua. lkció1i 
abnsiva, q111 los esposos qu1; se en.san sin celebrar un coutrnto ante· 
nupcin.1 hayan querido, cierto es que t;\.citament1!, pero con . .;cientcmcw 
te, :ufoptar nl régimen de comu11Ha<l, etrnndo la nmyorin de ellos ig
nor:i totalmente las rcg:n.s k[~alcs? Cuando m(l;;, de ~er tXitctit h•. o¡>i
niói1 ¡;r.mü1·n1 1\chicrn dedclir que en los Cl\SO& 1m que los CS})OSOi'I ha· 
)'•lll ~Hn.nifcstn.do 111ia vohmlnd contr:wia a l<t eomnnidad legal, cele· 

clt r.:¡Ü!i'.l\l, nh. 1\1 1. 1. ~'in·~. '2111 1 ..,:.;lt·•. t'ntu.: ,; t»1p.t;1¡¡\ ('t¡::.11 Lit•ro('H',d dt• n~·¡1' 

/<)\li f'h'H. L L. p;.11~, :~i:l. ;.,_uh.:: ~·t i'.;!H. r·uu1··. 1L• !1,tL 1 t'l' !Í f 1 .t" .t!'- r f ,"'~o. J(i 
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brandc un eontrnto más Liirdc nulo o anulado, hay que tener en cuenta 
c.sn vol1111tad; sin embargo, tal cosa no es admitida." (2). 

Conf;mnc a otros juristas el régimen cconómic.:o 11rntrimo11ial !cgn.1. 
clcb1! consiclcrarsc como un efecto del matrimonio al igual que his re
laciones Jitrsonales entre cspo::;os (a). 

En rcali'.lad como asíe11ta11 Planiol y Ripcrt, "cuando los esposo::; 
no celebran "1 coutrnto antenupcial, se n:miten a la ley en cuanto n. la 
1 c.gulación d(; sn situación matrimo11ial pecuniaria y si la ley interviene 
no es por i11terpretacíón de su voluntad, qnc no existe. puesto qnr. cede 
o renuncia. sino por decisión impartiva, o sea, por vía reg·ln.nH•11taria 
o clispt·:lición que es lo mismo ( 1). 

Rc¡rntatlo el rég-ímcn Icg·aJ como Hll efecto del matrimonio, por 
mandato legal y no por inte1'JH'etació11 '.le la voluntad t{Lcit.a ele los cón
yuge:-;, 1:s rlccir, en virtud de una <lccísióu arbitraria o rcg'lamenta.ria, 
ningún reprcche puede h:u.:ersc a la substitución del régimen n.doptado 
por c:;prrno1: por el lcg·al, cuando SH!:i capitulaciones matrimoniales que· 
dn,i:;r11 a11uhulas . 

.13.-·-··LEY SOBRE RELACIONES F'AMII.IARES: 

Esta. ley que entró en vigor el 11 de mayo de i917, dcrog·ó ex}H'c· 
sanH:ntr~ todo el título relativo al co11trnto de matrimonio con 1·elacio· 
ncs a 101 bienes de los consortes, del código civil del afio de 1884. 

Ubica las normas relativas dentro de su cttpítulo XVUI .. Arts. 270 

a. 2f\4' 

Oomrngrn como umco sistema legal oblif{atorío ln. separación de 
bieJH!S, disponiendo "El hombre y 1n. mujer, al celebrar el contrato de 
mntrimo11io, co1rncrvará.11 la propiedad y admínistrnción do los bienes 
que rcs:ructiva.mcntc les pcrtcn!:ce11; y, por consignieutc, todos los fru
to;; y acce111011cs do dichos bienes 110 scni.11 commrns, sino del dominio 
cxclm:'ivo de b pcrson:l a quien aquéllos corresponden" (Art. 270). 

Aiíade el precepto siguiente "Scrti.n también propios de carla uno 
<h· lo!:; consortes los salarios, sueldo!!, honorarios y gnnancin.s que ob· 
tnviurc por ¡,prvicioi; personales, por el desempeño de nn empleo o ejcr
cici< de ;111a !H'Ofcsión, o en un comercio o indust.ria". 

-::!1 l'l;1íiioí S l~iJ'1•1 t Ph. dL t. \'HI. .~11 "'· ¡dt.~:. 1 t. 
c\1 Pl::11iqJ y l:t¡tl'ft, ph i•1t. l \"lli, ~\'t, .",. ¡i;'q~. \'.! ~· l;i.., nl!1•11\·.1, p11t .. ·!lo....: i'lt.1dd...:. dflh·r, l. 

I, >•'o. ·h: {;~11H:t1l, ¡ ... ·~~:< lltl-i \' ~i!h.'"- l'lllt·I lnftHHh· :1 i.~ :..;111,ll'tl11d th• 1<;"!11dh;-.; l.i'}!l;-.. 
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Estt' sístcnrn se eomplcmcnta con el mandato del artículo ·1ú, se
gún el c;1m1 "El marido y la mujer t~11dnin plena capnddacl, siendo 
nHtyor1~s de edad, pnrn administrar stts bicucos propios, disponer de 
ellos y 1 .~je1 u·r todas las acc:ioucs que les competan, sin q11c: al efecto 
lll·ccsitc d < sposo del consentimiento -Je Ja esposa, 11i óst:1 de la auto
ri:::icióu o lil:rncin, ele aquél". 

La i:.ociL:dad leg·al, en los casos en que el matrimonio Sl' hubiere 
cclcbn do h~tjro ese régim c.:11 1 por manda to del Art. •1 o. transitorio, debía 
liquidarse .;11 los términos legales, si alg-n110 de los consortes lo solici
la!'ll; "de !o contrario co11tinua1·á dicha sodcrlitd como simple nmnco
mu11ic.!ad n·gida por las disposiciones ele esta ley'". 

Como l~~.(:cpción al sistcmn legal, el artículo 272 faculta a. los eón· 
yng-c!:l, parn ane antús o después de contraer matrimonio, convenga.u 
en qur, lor> 1n·o·Juctos de todos los bienei; que poseen o de alguno o al
gunon de L:JJo~;. especificándose en lodo caso, serán comunes; pero en
tonces fijaran de una manera clara y precisa la fecha en qne ha de 
ha::c·rse 1,1 liquidación y presentar las cuc11tllf; correspondientes. 

Asimismo, faculta ln. ley a los esposos, para que estipulen "en que 
los proclucto1; de su trabajo, profesión, industria o comercio se <lividi
l'IÍn c·ntrc cllor: en determinada proporción, siempre que la. mujer ten· 
ga en los productos del marido Ja, misma proporción que ella conceda 
fl ést1' en los suyos. Esto mismo se observará en el <!1Uio del articulo 
anl < riol'. J,,1 in fracción de es tP pi·cccpto, scrú cau~a de n111i farl del 
contrato" (Art. 2'13). 

Respecto de los bienes q11c adquieran en común. por donación, he
rencia, Jcgn.do o por cualquier otro título gratuito u 011crnso o por don 
de In. fortuna, r;.c ·previene en el 1ntícnlo 279, que "entretanto se hace la. 
divisió11 stnín administrados por ambos o por nno de ellos ele acuerdo 
con d ot.t·o; pero en cst(~ (;aso, el que administrare será considerado. 
como J;tallcl:ttario del otro. Si los bienes comunos fueren inmnbh!s o 
llHtl·hks prec.íosos, 110 po drán snr ut1ajcnaclos sino 'h· común :•cucr 
do" (Ar1. 27~1). 

"I.,a 1:r •. sa en que cstó r:stablecicla la morada conyugal y los bienes 
que :{' p<:rlcnnzcan, sen.n propios de 11no d(• lo8 có11y1tgo;; o de ambos, 
no podt·tn ~1 e1· cnajcnn.clos si no es con el couscntimiento exprt"so de 
los dos; y 1ni11cn podrán ser hipotec:tdos o de otrn manera gra\'1tdos ni 
embnrg:adoi\ por los n.crcodores del marido, de In mujer C) ílf· ambos. 
siempre qn1! dichos objeto~ no lell[{llll en j11uto nn valor rnayo1· ck díe;.~ 

mil p<~sos" (Primer párrafo d~~l Art 28•1). 



E11 f'l ar! •culo 5o. trnnsitol'io se prccoptuú que "La. se¡mni.cnon de 
bic1wi:;. vn los en.sos en que el matrimonio se haya coutraido bajo ese 
r6gi11H'll l:untinuará regida por sus estipulaciones 011 todo 1o que 110 
1mgne con !a~; prescripciones de esta ley". 

Frnalme11tc en ri:lación con Ja dote S(: ex¡n·esó en PI a1·tícu1o Ho. 
trn.ndtorio ¡,., siguiu1te: "E11 el ca,;o de que hny:L dote, ést:1 1.:omi1nuini 
hl\Sta ln rfo;olnción del matrimonio, regida por las disposicionc::; de la 
ky q111• ha!»l;• hoy ha c::;tado vigeute y n las estipulacio11eo; del contrato 
en c¡uc Sf' eoustituyó, a no ser que los intl!rcsaclos. <le cnmún n<·llel'do, 
qnisicru11 pe l\erle término desde luego". 
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CAPITULO QUINTO 

GENERALIDADES SOBRE LOS REGIMENES MATRIMONIALES. 



14.---CONCEPTO: 

En opinión ele Planiol y Ri}>crt ( 1) ''El regnncu. económico mn.t1+ 
moni,\l constituye el cst11-tuto que gobierna los interes<?s pcculliarios de 
los nsposo:;, bien sea en sus rclncioncs recíprocas, sea en slls rclncio .. 
ncR con los terceros". 

El artlr.nlo l:l 8 7 del código civil de Napoleón prcccpt.ún. que · ·EJ 
cm;trato rlc matrimonio, es la convención qnc 1·cglamc11t.n. lrt ttsocincíón 
conyng·ni en r:nanto a los bienes". 

I.n denominación "contrato de mntrimonio" ha sido eriticadn. por· 
que c:onw ¡1sicnta Planio~ (2) "el contra.to '.le nrntdmonio es el acto que 
T*~g1nmm1t1t el régimen ck Jos bienes entre esposos, y GOJl frccucncin 
no hay titl r::nutnlto; la mayoría dl~ las personas que se casn.11 no cele· 
brun contra to. Existe empero pam ellas un rógimcm matrimonial, el 
cual está reglamentado por la. ley''. 

Parn Rongin ( :~) "el rógfoien patrimonial se delinc como el con· 
junto d.: r<:glns qne determinan !ns relaciones pecuniarias qnc rcsuJt;rn 
del matrimonio". 

NI:trccl Plr~niol sostiene que ··so llama "contra.to de matrimonio'· 
el <"onvenio mcdia,ntt:! el cual Jos cónyuges hacen const1ll· sns convcn· 
dollGS patrimoniales reglamentando por si lllismos sn régimen nrn.tri· 
mm1ial'' {l). 

Honneca;;c ( 2) proclo.ma qur: "El r(:g-imcn matrilnonial es una im:
t itnción jurídicii, q1w constituye un complomcmto ineludible del matri
monio. P<n-o mientras el matrimonio es un11 inst.itnción fija e impera-

1f) Tt·iitnd't P1úcti1,1· d~, {l'.·¡1'dH1 ti\1i V~1J1Ji:1_\-:., 'r \JJJ, ¡.;q .. ::. ~!.);o ' 

~:.;, Tr.itutiü Eh·rri· n~·~l d~· IJ1•n•d10 \'i\H T. \'l L ~''· -;"ii:t pú~~- 1~k 
(:O Tr~Hl•· dn l)¡,_q1 'nnlp.irP, l\;q, ~)'/.1. 

(1) Tratm.ln Elt:nh.>nl:il dt· fh·H'('hn 1'\\'1l F~alit'\'·.: 1 \'H, .'u -;-¡1i; pú~,, '....?.'~. 

t2l r·;~'!flh•HttH: .i~~ nu1 t 1dtll 1 '\vil, ' i t J. :~,¡,,. J'..!l. tní~> 1!.q y r.!~'· 



tiva en tocL:.s sus normas, el régimen matrimonial es susceptible de rc
V~)stir las m(1s varía.das formas; mús ann, la ley 110 especifica todos los 
tiapcctos ele los diversos regímenes matrimoniales; dej:L a las partes la 
lihert:td, en ciertos limitei;, de elaborarlo íntegramente por decirlo así. 
Advwrtasc empero tlesdc luego, antlls de entrar en materi11, que ma
trimonio y régimen matrimonial 110 coc:<istcn parnlclamcnte; se influ· 
yG11 ri.:ciprocamcnte, y m(Ls bicu, las reg·las de: matrimonio domintrn el 
régimen m.tlrimoníal; pero éste inflllyc, a su vez. i:;ol>rc la i:apa1:idnd 
1h• !:t mlljer. e11 lo que respecta a ados ele administración. Dado lD an
te1·i.-Jl', el régimen matrimonial pllede definirse como una inslit.nción ju
ritli1 a, complemento ineludible del matrimonio, su::;ccptible d.: l't:Vl'stir 
cli\•er~:.as formas, ya sea que éstas hayan sir!o org·auizadas por la mis
ma ley, o bien que se deriven de la \'Oluntacl lle las partl)s, dentro de 
Jos '¡imites, c:;tablecidos por la ley, y cuyas uormus tienen por objeto 
fijar la condición jurídica do los bienes de los esposos, tanto en sus 
relaciones outr1' sí como n:specto a terceros, y esto, en principi(.l. rlc: 

mrn mancrn i11mutable, ya sea durante d matrimon:o o en la época de 
stt llisoluciún". 

!Vlatco:; Alarcón ( 3) corneutanclo mtes\ro código civil del ali1) el!:! 

1884. p1·01:lanw qnc: "El Ccídigo Civil estima el matrimouio bajo dos 
aspe.::tos distintos, uno como m1 acto del estado civil, la sociedad de 
llr. hombre y ele nna sol:l mujer que se unen con vínculo indiso:ubie 
para vcrpeturtr su especie y ayudarse n llevar c~I JH:so de la vida (Art. 
15G}; y baje cHte aspecto, las rcglm~ Qll(' establee¡) dicho ordenamicn· 
to ;;cu de orc;t!n público, por tanto, de observancia inexcusable, qnc no 
yn11~dcn quedar dependientes r.!el arbit1io de los cont.raycntcs. 

Considcr:Hlo el matrimonio bajo el segundo aspecto, es un contrato 
c:ekbraclo ent.rc dos persona~i que van a contraer matrimonio, por me
dio del cual arreglan HUS respectivos intereses pceuniarios, y la. ley 
so:o ::Htncion:~ algunos preecptos restrictivos qnc son de riguros:i oh· 
scrvn.1:cia, porque mirnn al interés }Jltblico, y otros qne sólo t.icncil por 
o 1Jjl't(' suplir J¡u; faltas y omisiones en que puedn n incurrir los in tero· 
sidos. 

En conscn1e11cia, éii toi; pueden celebrar el con trnto bajo el rég·imen 
ele ht f:ociedac1 conyng1tl, o bajo el dt! scparnción de bienes, es rlecir, 
!Jajo el conjunto de reglas qnc se aplican a caclil una de hui fornrn~; del 
eont~·¡lto de matrimonio, que es lo qtw se llanrn régimen". 

En nuestro concepto el rógimPn patrimonial entre cónyn¡~cs, es el 



col1junto de normas impuestas ·por ll legislador o resultantes del con· 
ven;o cclcbti~clo entre quienes vnn :t co11tracr m:itrimouio, por virtud 
c\el 1~Hal, SC organiza ül flittrimonio familiar, relnciollalldo bienes ele d~s· 

tbta proccclcncia, fijando sn de!:itiuo en el porvenir, y dctl·nnin:rndo 
los <lercchos y obligacionc!:i de cada uno de Jo::; cónynges. en lti. :'.llmi· 
m,;trncióu. clistrutc y disposición :~e esos bicn<'s .. y la sit1rneió11 do talefl 
hicnes, en rclnciú11 con tercero;; 

l ¡, · ---RAZON DE SER DE LOS Rr~GIMENES 
ECONOMICOS lVIA'l'RlMONlALES: 

"E11 teoría purn Jllllde: concebírsl: 1111 :;i: lema juritlico q11'. s:n to· 

mnr en consideración, e11 lo que respecta n <lcrcchos y obligaciones d 
car:ictcr patrimoniitl, t:I t·stado ele casado. dejase sujetn.;; al d1:reeho 
c:omún de los contratos las relaciones pecuniarias ele loR cónyt1g()s. Es· 
to s1~ccdería en nnn, lcg·isl:u:iún que 110 admitiese otro régimen cconó· 
mico matrimonial que h1 separación de bienes, sin imponer incapaci· 
ti.ad :dguna a la mujer casadtt" ( 1). 

ÜC;:,;dc el pnnto de vista práctico tal sistema. resulta totalmente in· 
il.dmisiblc. toda vez que el matrimonio crea 110 só:o n1m comunidad de 
vida, sino de intereses pecuniarios, que es ¡1rcciso rcgulftr por razones 
impe•1osas, orgitnizando la situación de los bienes de los ct'lllyng·cs, en 
sus relaciones reciprocas y c:on respecto n. terceros. 

En efecto, como explica Laurcnt ( l) ··¡,a k~· impone a los espo· 
sos uulig¡icio11ts que nacen clel matrimo1110: cstti.n obligados n alímew 
t:ir, mnntencr y educar a 8\IS hijos; el marido está oblig·11tlo n, rniuis· 
trn 1• n lil mujer todo lo 11cces;Lrio para. los cuida.dos ele ht vida, scg'ún 
nus 1ar·11ltades y su ofieio (Arts. 20:1, 214). Hay, pneil, deberes co· 
11rnnes n los nsposos: ¡,eómo los llcuar:in'! <'.En qué proporción el mn.· 
rido y Ju mujer rleben contrílmir parn. e:;to·• Es meuester que haya mm 
CitWJe1wión acerca de er;te punto: eH, pne:;, necesnrio nn contrato ele 
matrimonio. El marido <klH~ s1tbv1n1ir a l!H; nc:t:csidaclcs de ln mujer: 
¿qni•::l\ esto ducir que éstit no deba contribuir por sn part.c'.1 Regular 

11H;n'c la mujer aport¡1 íl su marido un dote ptra 1tyndarla a soportar 
la eargn del nrnlrimonío; es necesario qnl: los esposos dctel'mÍlH:ll cu{v 
le~ bienes son dotales .Y qué durcdws tiene el marido sobre ellos; ¿. tie 
Hü su ::i.dministrnción y gozo, o la mttjcr es ln que los r~dmi1li8tra y p.·<Jz:i 
dt ellos? ¿,Ponen Jos esposos sns bic1ws en aocit'clad on todo o ell par· 
te. o cad;i 11110 se reserva 1:\ propic<l1\d de su patrimonio? ¡,Y oué su· 
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ce1h! con Jos bienes adquiridos <h1rantc Pl matrimonio; son eomu11cs o 
pertenecen 1:1ólo 1.tl marido? Es preciso neccsn.rinmcntc una rcglfl.; es 
clt1CÍi', es mcncstc1· un control del 1nnt•·ímonío para deternún;n los de
rt'.cho!:'. y obli'.~aciones ck los esposos en cnanto a sns bienes. 

E! contrato de matrimoniu no sólo it1t('.l'csa a los l~:>posos: les tu· 
;;0rus que coi"rntan con P1!os tienen también grnll interés. Si tratan 
co11 !;~ mujer, es precisü que sepan si cll'be de estar snbncg<Hln !>Or si\ 
t:S}JO!'t:, o sí pa1·a el acta qne ella pasa está líhertacla de: poder 111:11+ 
tnl. Si tiene necesidad de autorización, los terceros deben t.nmbiin 
sn.bor cu:i.lcs :;eran sns efectos; ¿,la mujer q uccln.ní. obliga el a co11 sus 
bien.~~• en toda propicdn.tl o por sólo su parte en ella ':1 ¡,Esta.rít el nrn: 
rido 1>blig1tdo por su propio ¡mtrimonio'.' Si los tercero¡; tratan con el 
marido, siempre tienen t:omo prenda los bienes de su tkuclor, pero est:t 
prenda ¡rncde: ser ínsuficicntc; importa a los acreedores sa b('l' ,;i tienen 
a.cf'ión en los bienes de ht nrnJcr; esto depende de lt\s convc11cioncs mn· 
t.nnwi:ia:cs. Es, pues, 11ccesario \111 co11lrnto ele matrimonio que fije 
Jos cJprechos '!lle el marido tiene en los bient•s ele su mujL>r; i;icmprc hay 
un derecho, pero éste varía según la::; conv(:ncioncs de Jos esposos. Es· 
t~u; convenciones son, pues indispcmmbles para reg1anH:11f.ar las reln· 
1:ioner; de los Psposos para uou los terceros". 

Ma.nre>;a y Nrtvn.rro asíent1tn qnc "Un régimen de ln. socic<la,,cl con
yug·al es ~ icmpre ncce!:iario. Al rcalizarne el m;ttrimo11io. inevit.:i,blc v 
forzosam•;nt.c unce una sociedad que para el cmnplimicnt.o de sns fines 
ncncsita mc~díos o elementos de vida, y ncct~sita dirección :r exige re· 
glas di:• :idn1nii~traeici11. dü;fn1t1:, :!1sposiciún y dcEtino de csoi> medios''. 
( 1 ) ' 

··En lo:' demás contratos 110 ocurre nunca lo mlFmo, son rcl!ic:io· 
ncs creadas por la volnnt.:ul s111 eaníctvr aJg·uno llecesario ligado a otrn 
acto antc1·íor, que hu; hitga ín!.~vitab:e,c;" (2). 

1 ü. --Il'vlPO'R'l'ANCIA: 

Oonsti 1 uycndo el régimen ¡rntrímoni n l lrt ley q ne lrn <IL· rer~ uln r to· 
tlas las cnestioncs de orden pcenniario que nncen ele 1:1 u11ión matri· 
monial, la lij:tción del mismo eg una c\1estión clt' ln más t~xlrí\ordirnLria 
im ¡;ortauci íl. 

lVHts :u:.11, a ialtri ck (;011venío dü los cúnyug·cs es nw1rnster como 
dicen Colil\ y Cfapita.nt, "qnc o1 legislador la organíec, en lH'neficio de 
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ce:de con los bienes aclq\1iri<los durante t·l matrimonio; son connmes o 
pertenecen sólo a.1 marido? Es t>rcoiso nccesarin,mcntc un:t rcgfa; es 
decir, es mcncstc1· nn control <lol mat,.imonio para detcrm!nnr los dc
n:cho~ y obli•Jneiones ele Jos ct;po:,:os cu cnanto a sus bienes. 

El contrnto de matrimonio no sólo interesa :t los esposos; \Ci:i tu 
:;01·,,~ qnc cOP'.rnta11 con ellos tienen también grnn i11tcrés. Si tra.tan 
con Ji~ mujer, c:s precisc1 que sepan si ¡JelJe de c~;tar subncga<la !)Or sn 
l~spo;:c, o sí ¡mm el acta que ella pasn está libertada de~ pockr m:11+ 
ta.l. Si tiene ncct!shlad ele autorización, los terceros deben t.ambión 
saber c\uí.lcs seran sus efectos; ¡,la mnje1· qncdaní oblig·¡ula. con :rns 
bicn,;r; c11 todn. propicdn.cl o por scílo 8t1 parte en ella? ¿Esta.rií. el ma: 
tido <Jbligado por sn propio ¡mtrimonio'i Si los t.crccl'os tratan con el 
mar!Clo, síc111prc ticucn como ptcnda los bicm~s de sn dcnclor. pero esta 
prencl:t pncde ser insuficiente; importa a Jos acreedores sa bcr .,;i ii011cn 
n.cc·ión en los bienes de l:t mujer; esto depende de las convcndoncs nm
l,l':nHli:ia1cs. Es, }1\\CS, nece:·rnrio un contrato de matrimonio q11e fije 
108 <l!:rcchos que el marido tiene en los bicnef; de Ktl mnjl1r; siempre hay 
un derecho, pcrn este varía según las convenciones ele los c::iposos. Es· 
t'.ls ennvcncio11cs son, imcs indispensables para regl1tmP11tar 1rt!; J'cl:t· 
r;iofü•:1 de los Psposos para t~Oll los terceros". 

Ma.m·usa y Navarro nsic11t¡111 qllc "Un rór,rilncn de la socicdacl con
yugal es f icmprt! 11cccsario. Al rcn.lizarsc el mn trimonio. i11cvit;1.bJc v 
forzosam1:llt~: nace nna socicdrui que para el cumplimiento de sus fines 
necesita llH'(líos o elementos d!~ vidn, y nc.cesita dirección y exige re· 
glas dt! :idnnnistrndón, clisfn1t1, rltsposiciú11 y def'til10 ele esos mc~dios''. 
(1). 

·'En io>' clom1\.s contra.tos 110 ocurre n1111ca lo 1111Hmo, so11 relacio
nes creadas por la, voluntad sin carríctvr alg-nno necesario ligado a otro 
acto anterior, qnc las hag;t inevitab:es" (2). 

J 6 .. ·--IMPO'R'fANCIA: 

Collstit11yemlo el rég'inien patrimo11íal la ley que ha dt' rcgnlnr to
dn.s las cnostioncs de orden pecunirtl'io qnc nacen ele Ja 1mión mat.ri · 
moninJ, la l ijació11 clel mismo es una. cfü•sLión clü la más l!Xtrriordinnrirt 
im1:;ort1rncia 

Más at:n, n. falta dt.: convenio de los cónyug"<.>s ~;s lll(Jllcst.er como 
dicen Colin y Onpitnnt, "que el legislador In orgn.nice, en bL'neficio ele 
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lo!:; propios cónyuges y de los tcrccro,; t¡uc coll c:los contrntnu. En 
efecto, S•lll nrnchos los intereses c¡ne en dichos bie11ci,; se cntrc•e1·11zn11: 
los de lo!i propios cónyuges y muy especialmente los de la m11jcr, más 
ll('Ccsitadn. <ll proteceíón (los de los hijos. sobre todo si son de divcr· 
sos rnnlri11wnios), el de los acrr•edores legítimos, etc.·· (:3). 

A<lm11.1J el Estado est:'i viva1111:nte int¡:resadu e11 tcdo lo relativo a 
la orgnnh::11:ió11 familiar, eu cs¡111ci•tl la n1cstion r•:lati\·a •t: p<t trimouio. 

Por úitimo, dehL' te111·rs.:: ¡11·1se11tp q111· I<»• d<:n•cho'; (!el cónyng'(: 
s:,pú-stil•:, v.1.r11u1 según el rógi111u1 111atri111011in.l qlh' h11bic1n~n ;:tlopl't
d,i los t:(,ny11ges. 

17 .----NATU~ALEZA JUIUDICA Dl'~ LAS GAPITULACfONE!:l MATiU
lV!ONlALES: 

El }hldü por el qlll• se estabkcL' el réginw11 económico matrimo· 
11i:.tl, se li.1 estimado pur !a nrnyorin 2t; los auton·s. corno nn co11trato, 
que éll la doct1 ina francesa. como ya imliciunos se denomin:1 "eontra
to <le matrimonio", y ell la t~spa1iola "<:ontrato ;:;obn: bicne:·; con oca· 

>1ió11 de: rnalrimonío". 

EtntHHJ como cxplica11 Plnníul y Hipert "En propiedad del len~uaje 
el cont•·,tto iwbre liic1ws con ocasiún del matrirnonio, no e¡; Pll todo caso 
ur1 "conirnto", en ·el sentido de convt•nción er1~aclora de obligaciones. 
Es índucl;tbll- qne ¡nwd1: cr(::tl' ohlig:11.·io11es, por ojcmplo, cna11tlo cow 
ti<·ne promeims de clounción o de com1tittH;io11 de dote; pero, si0mpre 
que su Iínnlidnd ¡¡!)Jo f;ea uxprcimr d régimt'll económico matrimonial 
adoptad1., tal como la separación de bíe11es. llll hace surgir 11i11gunn 
obligauiün y. por tanto, no merece la <lc-11omi11ació11 ck co11t1':1to, nti·i
hnyell<lo sentido túcnico a r:sti; vocablo" (1). 

De: 1:;;,Hlll(!ll rlt: todoB Y cada l\Ho de los artíc11loB de u11cst.rns có·· 
cligt.s c:vi'.u;, :;e eolig1~ que efcct.ívamentc, d ¡meto cr.lchrn1lo entrn los 
cousortt•:-.: con la única y exclu:;ivn finalidacl de expresar el régimen nut 
trh~\ow;tl que acog·e11. trntán:ios1.· el!: h !>üparación ch> hícnci.;, 110 hnce 
s11rgir m;1g111m ohlig-aeión, pnesl.o qt11· .,,¡ úní(~O deber a qnc lwee11 nh'n· 
ción, i.:l (ir, "1:ontribtti1· a la vdnGació11 y alimeiiLación de los híjos y a 
lt~s dcnui.8 carg;rn del matrimonio" (Arts. 2200 del c. de 1870; 2076 
del c. <k 18B4 y :ll•l del c. que nm; ri•.~e). no constituye ninguna obt\
gación cxdusivn de los esposos que aceptan r:l rtíg"in1en de sepan\cióu 
de bienes. sino de todos los có11y11gl.8. cuaksqniera que se<t su l'é!jimcn 



nirttrimoma.l, ya que ese deber no tiene orig·cn contrnctnn.l, sino que es 
un efecto del matrimonio. 

"En realidad el contrato de bienes con motivo ·!el nrntrimonio, e.; 
cscncialinentc un acto complejo de coutenido stmrnmcutl! v:lr;ablc qn3 
p11edc llegn.r in el uso a contener ( nn présta.mo, mm. venta) ciu·ent es de 
tocl.; nexo 1:011 el matrimonio. Se puede definir como el "acto por el 
cuii.: los c.:;posos fijan un régimen (económico) matrimonin,l" (1). 

Nnetit1·0 lcgb~lador, siin1íe11<lo este orden ele ideas, en diversos pre
ceptos ha iJla de pactos, en tanto que en lo:; Arts. \J 8 fracción V y 2 O 7 
dt:l c{¡digo vi gen te y en sus concordantcs eu el código r.lc 18 8 4, Arts. 
1971 y ?.072, idénticos a los Arts. 2105 y 2205 del código de• 1870, 
cmplc:t el término couvcnio, pero 111111cR asigna a las capitulaciones ma.
trimonialcs el cani.ctcr de contrato. 

En mrnstro concepto, la dclenni1mció11 ele la 11atllralcza. jurídica de 
las capit:1lacioncs económicas del matrimonio, no puede hacc1·sc :i. ¡irio
ri, en v;nucl de c¡\\c el ccmte11ido el·~ ésl:ts, pll(~de ser snmaJlH~llte com· 
p.CJO, divio que se reconoce a lo!i esposos la mús nbsolnta liber~:td para, 
reg11lar f;n sitnación económica 111;1trimoni:d, con la soln limltaeión de 
que los pa!;tos que celebren no sean co11t1 a las leyes o los fine:: natn
rale!: del matrimonio (Arts. 182 del c. v., 1902 del p. ele 1884. y :1126 
del c. de l 870), por consiguiente "no se puede hablar de un:i maneni 
cierk1 y determinado. de que las capitulaciones nmtri111011iales, S•'iUI o 
no nn •)úntrato, se deben analizar sus elementos en cadn l!tlfiO pn.rticn
:ar y <lcc:clir postcriorme11te sobre su natmalez:t jurídica, ele P.cuerdo 
con lo dispuesto por la ley; de cualquier mn.ncnt hi opinión unánime es 
ele que las capitulaciones matrimoniales son el acuerdo do voluntad do 
los es posos para (;om>tit uir un rúgimcn p:t trimonial en su nrn trimoui() 
y rt~{lnmentar la uclministrnción de sus bic1ws" (2). 
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18.--0LASIFIOACION: 

Nos cnscfüt la doctrina que no puede forrnnln.rse una c.;lasificnción 
simplistr. de los distintos regímenes matrimonio.les, debido n. que las re" 
lacíonc;, económicas de los esposos son sunrnmeritc complejas .Y dn.n 
lugar a infinidad de modalido.dcs . 

.Es así que Hcirinch Lchnrnun escribe que "En sector alg·mw cx1e.
tia, antes de In. entra.da en vigor del código civil alemán, tal divcrsidncl 
legislativa como en materiiL de derecho nrntrimouial pn.trimonia.l. Oo· 
u:dstfan más de cien sistemas diferentes, procedentes de fonmts juridJ· 
cas g-cnnn.nas y romanas .Y de mezclas de ambiis, sin que 1:1 jnst.ifica
cicín objetiva pnra. ello rn.tlicasc en necesicln.dcs ci:onómicrts o rn pcnn· 
liaridadcs ra.cialcs. 

Lon cli fc:ren tes sis temas pnedc 1l conducirse a. dos formas funrhv 
mentales: 

l) En virtud de ln eonclnsión del nrntrlmonio 110 se produce ftm· 
dan1cntalme11tc varincíón alguna.; se mantiene ln scpn rnci6n <lo bienes. 

2) La comunidad ele la vida conduce también a ln. comunidad d<., 
bifllüS. 

Naturalmente, son óstrts las dos posibles soluciones oxtremns. To· 
dos lou dcmils regímenes ele bienes puedci •. e1npero, co11sidernrsc como 
subctipecks de uno ll otro extremo. Límitanil1rnos. a lo 1~senci1tl pueden 
distinguir:-: e los tipoB aiguicntcs: 

Al n.11. 1) La separación punt no es frecuente. Nonnrtlmc:11tc pre:;· 
ta. h. mujer una. (;ontdlrnción ti 1os gastos úcl matrimonio, dcjn1tdo, p01· 
ciemplo, uJ marido una pa,rtc de sus tngTcsos --~lo quo en Jn. sepu.rn 
món de IJicneH clel Oódigo Civil Alem{Ln se cstn.blecc come> obligación 
(1.427, U)--·-, o dándole mrn partí• de sus bienes en adrniuistrn.ción 
( 1.430, Código Civil Alemán) o en propiedad. bajo obli¡rndón ele res· 
1itud6ll tl Jn, disolucíó11 del matrimoHio. 
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E!>to último es el fu11<lame11to del si::1tt>ma romano ¡fo lrL scpanicló~ 
de bícnc::; en que e: lllarido l'l!t:ilH~ por ¡rnrtf' de la nrnjer un patrimonio 
(dos) en propíedad, parn utilixar aquél o sus réditos en Iiis <;:ug·as del 
mr ... t:.'imonio, que ha de soportar el Hrnrido solo. El marido viene ohll· 
gnú.o n restituir h <lote a la clí:;olncion cid nw trimonlo n quien dio !:.,, 
milrn"H. De tal donación l'ccil.Ji<i •.",te rég-i1t1e11 de bienes el nombro dt: 
s1stc111:1 dotal; tmt.;í.ndoiw, empero, dt.' un régimnn de f.Htpnrnción sua.· 
vizrtclo por la entn:g·a de la L1ote. f!:,; en ('] f•)llClo una onkria•:it}n inrlt, 

\'Ícinalista de !ns re!acim1cs ¡rntrí111ollinlus 

Al n¡,. 2) El pernrnmie11t0 dt: eom\1111d:1.d t:JJCt1e111r.-1. sn 111:b ¡K1'ÍL'•~ 

ta expresión eu b comnnübd grnwral de hient:s. en q118 lo>: p:1tr1111ci 

llios de los cónyng·cs :;e coufnndcn totalmcnt1• p•.>r lo que rcsp1:cta a Ja 
ptopiedaú (bie11(:s comunes), t~ ínrlnsn ~1 ln clisolucióu del matri111onio 
110 S() 1·eintc¡_:i;ran a sn JH'Uc::rleucia 

Urm d!!rivaeícin de ost\,; pe11samü:nf,o se ci1clte11t.ra ClHtndo clnt.ennl· 
llitdos patl'itno11íos de n.mbo!'i ctmyuges Sf~ excluyen de !a comunidad, y 
fSta COlllpl'Ctlde SO)ll.lllClltf.' la:; ¡~all:lll<:ÍHl:i COll1l111C!:i Cit: Joi:; éÓllYUffCS (co· 

mttnidact de ganaucias), o jnuto a 1!I:as también el ¡rn.trímonio mobi· 
líario (comuuidad ele mu<:b1cs)" (l). 

Pla niol en su Trn tad o Elenit•ntaJ llel Dcl'Ccho Ci v íl sostli:110 qttc ''A 
JH:sa.r de Ja libertad que la lüy foranccsn conce(Je n 101> esposos parr~ 

formular !!ti con~rn.to de matrimonio según sn vol11ntacl e interese;;, exis· 
tell dctcrmilmda¡; fórnrnlawtipo, llamadas regímenes, y de lits ctta.lcs, 
1as convoncio111;s irnlívidnalcs no son sino aplicacionn!l o val'iantos. 

Cuatro reconoce la ley frnucc:sa: le•. h comunidad; ~o. r:I rógínrnn 
sin comunidad; ao. la separación dt! bienes; y, 4o. el régim1Jll dotal 

Debemos dar desde ltH:go una idea sumnl'ia de ellos, indicnnclo sus 
ra~~go:> caracterh;ticos, n fil1 qm: el !1~ctor pueda cornprend<'r la::; rcfc
rericin.'3 que hagamos ¡i lo:; mi!lmos. 

f~OCión sumaria de la comunidacJ.-Este ré~gimeH Sú cnrn.etcri:m 
vor la cxisteneía de una IlH1SH común, compucstn. ele hic;nc8 indivisos. 
¡)ertenec.:icntcs a los dos esposos, gofümtlmcute por mititcl, y que por 
lo rcguhtr deben pcrnwuecer en estado ele indivisión durnntc el matri
monio. A esta masa se k llama comunidad; es objeto de llllíL sociedad 
de bienes de un género particular, propio a 101' ~sposo:;. 

I.a comunidad puede comprender la ti)ta.lidad, o solamente nna 
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parte de los bicnos de los esposos; csíe último caso Ni el mii.s freene 11· 

te; ln.s C<•llluniclndcs universales son rnras. 

r.os bienes comnnes son admi11istrndos por el maritlo, con tacultn.· 
des muy <1mplias, tan cxtcnsits como si fni~sc el único p·1·opiclario. 

Loi:: hicnPs no comprendidos c11 ln comnnicla.d se llaman propíos, y 
los propios ch: la mujer son ¡tf.lministrados por el nrnridn, quien p1~rcilH~ 

s11¡, rentas en provecho de la comunidad. 

Noción sumari,;i ele! régimen sin comunidad .-·-r~,: te rég·iw (' 11 su IHv 
lla sometido :t las mi:mias reglas qttc el a11tl~r:ur, princi¡Htlmvn•c res· 
}H cto a L1 t.:apt1cidatl clv la mnjcr, y a h adlllii1istrnción y gnc<.~ ele lo:; 
bienc~ propios de cll.t, administración y ~0(:1.~ q ne se alrihny<·n al rna· 
rid<i. La única diferencia consiste' ·~11 la :1Hsencit1. de cc11,111ni<hrl: no 
hay biení::; comnncs; toclus los bíPne~· dü los \~~¡posos so11 ¡l'. opiQ~, ya 
sean cii:l maritlo o de la rnnjcr. 

Noción sumaria de la separación de hicnes.--Cou10 d irntei:ior, 
este róghne11 t.!Xc~uye l:~ existencia ele mrn ma~;;l común; pero clificrc 
de él: 1 o. Por Ullít r,ti;micap:tcidacl que h\ mnje1· conserva p:i r;,, :i.dmi· 
llistrar :mi; bie:ncs; 2o. Por la libre disposición de sus t't:lHta::;, qnc Ju 
ley rcsci·v" rt la nrnjcr, e:n tn.nto que bajo <~l réf~irnen sin comnniclacl al 
marido ~mTesponde su goce. 

Nociún sumaria del régimen <.lota1.-Estc, que es el rég·1me11 rn· 
mano. en el rondo os un régimen de scparn.ción ele hic11es. Dch(! su 
nombre •' la dote npo1·ta<l:t por la mujer al marido. y de ln. ütml éste 
:.dquicre, por lo menos, ltts l'cntas, y a ·1eccs tambión ht propi1~ditd. 

Los bienes dot.11.:e8 so11 en prím:ipio, irndicnu ble:'; e ínem barrrabk:'.. Los 
bfrncu no dot;tlcs se Jlanuin purntcrnnlcs" ( l). 
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''A juicio de Cnstán, los critcriúS Jffincip•tks que hHy que tener c11 
cuenta eu nnn. clasificación son: 

t'on\'e11l'i1111al " 
co11tral'111al 

llt~ lil•l•rlad .i h .... nlula 
l>I' l'l"rdúu 1•1111'e \'ari11"' tipu .. 

l'or 1·azó11 de !<>U. :, l,pg;1l 0 pn•th'· 
origen tl~rminado 

, Obligatorio 
'S11¡1letol'i11 

Por razón tic sus~ 
efecto~ 

ne 1111ltla1I (11 ab ... oreiú11J tk la pcr ... 01mlitl:11I tk la mujer 
l'll la 1lel marido. 

ni~ eom 1111 i1h1<1 

· J'll•na o u11i1·1·rsal 

I.lmllaila 

1>1• muebles 

De atlqui .. id11111· .. a tílulo 
011e1·11sn 

I>c lllllt'hk" y 111lr¡Ui1'kio11cs 

De tmto .. lo;, hlctll'to; futuros 
tadqulrillo~ a título oncrosn 
11 lm'.r;1 ( h·o 1 

c .. n unitlall ilt• go1·e ~· a1hni11h.ll'!ll'ÍÚ11 

Sistema 1le n•u11iú11 11 11 .. 11frn1·to 111arital 

, Ut~ separ:wíún Con usufructo 111arltul lirnitatlo a i-i1•rtos 
hi1·111•s ¡~j..,fcllla dul;llL 

Con lrnh•¡wrnleul'ia 1le gl'sticln o disfrute 1 s1~-
11;1rndú11 1m1¡1l:1111r11k dll'11a ~" e 21. 

19.--·REGlMEN CONTRACTUAl,; 

Se citrnctcriim porq 11c dcjn en libertad a los cóuyuges pn.ra n.dop· 
ta.r u11 rtizimon dístinto ele! lcgnl, ~stipulundo, dentro r1r: ciort.os limites 
más o ~tcnos amplios, !!U régimen pn.trínwninl aumentando r) disminn· 
yendo lo. r;xtonsión de la comunidad, c~sta.blcdcndo la enajt~nabilidu.d de 
los bienes dotales. etc., combinar va1·ios rngímencfl «.:litre sí, por ejem· 
plo, róginwn dotnl y socieda.<l ele gananciales. ( l). 

El articulo 1387 dúl Cóchgo Civil Fn1ncü~; consagra el prí11r:ípio de 
la. lib<:rtad de convenciones cu materia rnatrímollíal, rp;¡: pennito a. 101> 
pretensos elegir un régimen distinto al réginH'11 leg·¡d, t'.ll el colicepto 
do que !a::, convenciones c¡ne ''torg11t'n tll) rlche11 (WI' 1.:outrnrias •·n hLs 
bue11as c.ostumbrns". ni n. las kycs de ortl1in público. 

i~) DJcclunt1!}0 dt.1 J.)u1.:1·ho i'1·i 1.'Hiin, T n. p :t:n:\ 
(l) tautt~t~I, üh. 1-JL T, XXI, i\;n, ;., p;'1·~:·1. ~1 a i:t PJ.'dJ)11! r Hípt11t,, ,,h, :·'J'. L \'H :·\v., l'J, 

1ni,;. ~r1. 



En Sui:m e: artículo 17fl de s\1 Có<lig'l Civil 110 permite a los fotu· 
ro:; cbposc.s ad(Jptar un rtigimcn u1vcrso ele los previstos por la. ley 
(rniión d\• bícncs. l;omnnitlad de bienes y separación ele bienes). 

Por su parte él artículo 14:i:~ del Código Civil Italin.no no n.t1tori.zn, 
la adopeiún de una comuuidn.d diversa que hl rcducicl:t it los gn.ua.ncia.· 
les (2). 

El Código Ci\'il Alcmi~n cu sn artículo 143:3 prohilw en prinuipio 
ach.•pt:i.r lll! régimen establecido por una ley cxtnrnjcrn (:3). 

Este i:istcma de libertad contractual encuentra su apoyo en lns 
idcns de Mo11tcsquic ( 4) par·n. quien "e: matrimonio c11 su aspe,: to ci· 
vil es nn contra.to susceptible de todas las convenciones", y la •:ornd · 
derndón de que si por otro. parto, es el acto rnlis importantc ele l.i vida 
p·ivn.da, y por ende debe cleja.ri;c a quienes van a contracl' matrimonio 
ln 1rnficic11te libertad pal'lt cstipuln.r las condiciones que csthnen más 
faxorablcs y convenientes por su existencia y desenvolvimiento. 

EmpPro, ha Bido criticado aduciéndos(! por algm1os autores que la 
r.utonomin de la volnntivl no puede admitirse de manern. absoh1tn. en 
cnn.lqu\cr materia de que se trntc y siendo la familia una institución 
eminentemente pública. ¡¡u rcgu:ación no dcbf; ({ucdar al iirbitrio ele los 
'CCJntrnycntcs ( 1). 

Además se a.lcg1~ que el matrimonio no puede nunca compararse a 
mtn aoc1edad mcrcnntil en la que los contratantes no miran otra cosa 
que las ventajn.s pccmliiirias que puedan obtenér. 

20 ... -.$H>TEMA LEGAL: 

Cí>lllo su nombre lo indica, es el fij11do por ln. ley con c::tr;\,ctcr im· 
pcrntivo. o aplic11bk en defecto ch~ cstipnlncióu ex.pres:\. 

En otras palabras, <:l legislador puede imponer un rógimcn mati+ 
monial <letermínado, o bien regular varios sístenrns tipos, cny;l clec· 
'Ción de.Ja l1 1os íntcresadQs, y ¡¡oln,mcntc en 1)('focto ele csit adopción, les 
itn11on e 11 n sis L(!lll!L. 

J'l)t coni;\gnicnt.io el sislenrn leglll es ci rigfo11.:n ele derecho comú11 
en n nstrnr:ia de convcncíoncs, o curuHlo éi1tas hnbicrcH iiido P.mtladas. 

Ci1 ! t.>in:;..,tn. 1ll1 ~·i;t. \'oL (\·, ptq~. l~G. 

t>j. L~:~ht.-. íh'):i:11. '.', p.·1:~, \l•) Cili~ tomHd:t '-?i!i lJ:cdu;L¡!"¡~, \k t·1·.•n.:d10 P1i".\í!U, r. \L 
J ;~,l~'.. :\:q:~. 
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Go11crn.lmente so scrialrL como fundamento del régimen lcg·a,l Ja idea. 
de 11111~ aceptación tácitit por parte de los consortes (2). 

Al 11 atar ele! régimen leg·al supletorio adoptado por nucst.ros códi
gos civíks de los años de 1870 y 1884, tnvmvH; oportn11id:ul ·~e exa
minar cstn cuestión. Clnfro .. No. 12). 

Al JH'evecr el en.so frccucntt• de personas que se casan sin cclcbra1· 
üit)>it~1lacio11es matrimoniales, el régfo1cn ,!conomico matrimonial sólo 
podía determinarse por medio de la ley, estableciendo nn rég·imcn kg-al 
de carúctcr subsidiario o su·plctorio, en el sentido de q11l~ sólo gobic.nrn 
Lis relaciones pccmii:trias tk los esposos en clcfccto del contrato o cn.
pitula.cior1ei; antenupciales, es decir. de vo·,untad expresad!\ en co1\tra· 
río Jl''ll los interesados; por otra parte, los futuros esposos p!ieclcu 
adopt.1.t· t stc régimen por convenio expreso" ( 1). 

Al t:JlLbornrse el Código Civil Francés se planteó el problenut rcl11· 
tivc :i ln. elección del régimen lcg·ttl. 

Los partidRrios del régimen de comunidad soi;tuvicro11 qn0 la. mis· 
rua, os i;ohru todo, ol régilncn de los hogares pobres, en ~os c\lnles tr:i· 
baja la m ujcr ta.nto como el ma rielo. Aun en las cli\ses ricas o acomoda.· 
das, h• mujer conserva lo que el marido gann .. Finalmcute se a.g·regnba. 
que d derecho sucesorio clabtt a la mujer un rnngo muy n.lcjn.do y que por 
ende u·a Jl\sto que e: régimen malrímo1linl compensase esta situación. 

Se rcproc}mbii al régimen tlotrtl (separación de bienes) ··el esta.ble· 
cimiento de trabas para el comercio, por la. i11alimrn.bi:ifad que cstR· 
Llccc, y facilitar los fraudes eontrn. los tc:rccros, tl quienes la mujer 
venclc o hipoteca sus inmuebles dotales, para pedir la. nnliclad de ln. Pna.
jcmadón y de hi hipotccR" ( 2). 

"S\~ le reprocha, como 11 todos los regímenes de separnc1on. sn ca· 
r(L<;tcr 1..\~1·ístfl; no asocia a la mujer a lit snerte favorable o advenm del 
marítlo. Estt: inconveniente ¡;s sobre todo sensible en ~a dttSl) mt~dia, 

cntrL h1f; comcrdantcs al detalle l'll <IJW ln. rnnjer 1wxilia al mnrido en 
sn comncio, del mismo modo qllL: lo harín. un ;;ocio; y N; que hL mujer 
tiene frcet11:nteme11tc espeGin.I tlplitud JJHra L'l cum1~rcio y resulta super 
ln.tiv·rnw11Lc injusto verle ttrrdrntnr por los hr:re:~cros del nnirido lln es~ 

tith1N:imir.nto qtH: lm contribuido a 1'1tnchr y qu1; tal ve;:: gnwias a da 
ha pro~11·!mdn" (3). 

C!I Ctdtn ~ f';ip1l1.H1!, '.di i·\L ·r 1 11.1·', ,'1.'\ ; ':\.'\!'!¡' ,,¡, .. ~ 'f, 1. ;-.:il'J. ·2111 'l ·~~~y.~ A.~llHT 

('\ Ha .. c\1ttr . ...; th' LH'1)i\ l,'1•.d F~;qtqii.. .. •¡· L ~., .... ~o t).iq:. lri. 
( t) Pl.'d~F·/ 

\·:n IJlooh~! 

1 :\¡ Pla111i" 

Hlp··i!. oh. l'\t. "l'. \'lll ~.,,·1 :i ¡n~ :·~ 

.;1i)t "iL f' VI!. '--J,~. -:':;:~ :.•Líi:. '!i:, 

'," 1~!}1''\ 1 'l' }:-.:,, 1\11. i·~t ,'\i;. }¡; d ;1.·q~, ~·q 



En favor del l'égfown dotal se invocaba la necesidad de proLcgor a, 
la m11jcr y a los hijos, contrn los dcspilf:trros, o de ltt insolvencia del 
marido. el que por otra puede arruinar a la mujer, obteniendo fácil· 
mu1lc su consentimiento parn enajenar o gTttvar sns bienes. 

L:t comunidad resulta injusta ¡mm el mttr1do, se decía, porque es 
él qt;ien la enriquece mediante su trabajo, adquiriendo Ja mujer 'tt mi· 
tal ele Joi-; gmiancialcs. 

En Francia, influyó grnn<lemente ell el ánimo del lcgislaclor. el he
cho de que se había hecho frecuente el unir mm socicdn.d ele gn.nancia
lcs al r1;g-imc11 dotal, se estimó como indicación del scntimi1.:nto públi
co en fnvor de la comunichtcl. 

El art.ículo 1315 párrafo 2o. del Código Civil Espalicl dispone "n, 
fa1t.a clr'. contrato sobre los bienes, se cntenderfi el m11trimonio •;ontraíclo 
bajo el régimen ele sociedad legal de g·iu11rncüllcs". 

21.-·-REGIMEN DE ABSORCION: 

Se carnctc:riza porq uc el marido se hace dueño de todo:; los lnenes 
a,portaclos por la mujer al matrimonio. 

Como :tsícntan Jos autores del Díccionart0 de Derecho Privndo ( 1) 
·'sólo es admisible en a.qucllos países y lcg·is:acioncs que nicga.n la cn.
paciclad jurídica de la mujer dentro del matrimonio. Fue el f'istcma se· 
1111ic10 on las lcgíslacíoncs primitivas; y lrn sido conociclo por cierto 
tiempo r;11 Inglaterra. Hoy no tiene impnrt.rncia p1·!tctica ¡t\gnna" 

22.--·-·COlVIUNlDAD DE BIENES: 

L:l doctrino. estú acode en que est(: sistenrn se ca.ractcrizn, porcpw 
ír.:plica csc11cinlmm1te la cxistcncin ele nn patrimonio común que qnecla 
ha.jo cJ dominio ck ambos cónyuges y cuyos productos sirven p:1.r:1 su· 
tragar lor. gastos clcl matrimonio. 

La comunidad se asemeja iL una soeiedad; generalmente implica. 
n.pnrtación por parte de :os dos e:;posos. 1.111 fqTHlo ':0m1111 iJt<t;ti·,1arl0 :.L 
sr::r pnrtido, una contl'ibución a las pérclitla:;. Por dio, snck tleflnirsc 
fr1~eue11t.tmt~ntc como una. sodedrd de bienes l'lltre l'.sposo:-;. 

Empero, enmo aseveran Pln.ni<>l y Ripert ( l ), rdirién<losc al Dw 
re cho O\•;i~ Fl'<tncés · 'Lu connrnidad eonyugnl el i f\er1; de Jn s socicdiides 
propl!lín(·11te dichas. principalmcutc en que en fl111cio111u11ie11to y su ge-

í l • T. 11 1·1·1;, :1:11·~ 

( í".i qu !':! T \'lll, ~<''· 1.:-iti, l'ª~~- .l!~~) 
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rcncia no se abandonan a ln, libertad de convenciones ele las pr1.rtc:s. En 
mm sociedad ordinaria, los asociados reg-uln,n ht gcstiün como lci:i pa· 
rezca mejer, :ltribuyen la dirección de los lieg·odos ~rncialcs a quien 
mejor les parezca, restringen o extienden n su voltmtacl el alcance do 
las facultades del gerente; ~tdcmü.s. si no ha.n fij,ido rcgfa n.lgnna, ca
da risccindo tiene poderes y facn1tacl1•s por ig·unl (art. 1859). En 
cuaJtto a la comunidad todo viene rcg·nlado por la ley; la comunicl;ul 
tient· 1111 j::fe necesario, que es el rntuido, cuyas facultades son C'rtcr 
minndas en el Código, sin que d eontr:ito antenupcinl pueda :d'cctrtrlas 
(articulo 1 ~388). Llegan a ser ttrn iimpjns, que se ccnfu11dc11, c·n ::;n 
poder, !Gi:i bienes comunes y los ¡:ropios, hasta el punto de que toda 
do\lcl:t de J:i comunidad es deuda del mnric10 y viceversa. Adcnuís. el 
marido PS, en gran parte, al menor conforme ii ln. opinión comúnmente 
admitida, irrcsponf;itblc por su gestión. 

En otro sentido, aclcmás, los esposos son menos libres que los 
socioB orclinarioH: la, ley mismn. es la. que determina el comic11zo y la, 
terminación de lii conrnnidrd y no pueden fijar épocas diferentes, 
nsocínrsl' o separarse C\\itndo les !Hlrczca conveniente. 

En cn.mbio. ~a. sociedad co11yugal quc<l:t cxc11ta de varias reglas 
restrictivas que son trabas en las sociedades ordinarias, pero éstas 
se refieren solamente a ht composición de la masa común y su modo 
ele imrtición. J,os esposo:; pueden comprcmlcr en la comunidad sus bio· 
1ws fntt1ros en plenn. ·propiedad, lo que es contrario a.l art. 1837. Puw 
den atribuir la totnlicfad de los bt~ncficios al esposo supérstite, lo que 
contravicuo n.l nrt. 1855. Y. en contra d<! este mismo :wtícnlo también. 
la mujer µl1cdc eximirse de tocia contribución n las pórclida.s, pactan~ 
do 1n. rcst:tución de s\ls ¡q)(Jl'tc¡¡ librei; de toda clendn o com1ll'0miso. 

Así, la conHmidad se rige por reglas más liberales, a veces, y 110r 
rcgirts más severas, otras, qne ln.s ckniris sociecla.cles. 

En füi, t;tl y como fa ley la or¡:pu1iz.n, la comunidad no puede cxis
Li~ Eino entre cHpoi;os; en ningúu caso se prolonga después ele la muer· 
te de uno de ellos, con \lllO de sus hijos u otro hcrcdcrn, miu1tras que, 
según el art. 1868, ctrn.nclo tratn. de una sociedad ordinaria, los hereclc· 
ros ce \lll socio pueden ocupar su lugar e11 la sociedad si t.a,J cosa. ha 
sido pactn,clo.". 

23" --:C.:SPEcms DE COMUNIDAD: 

·La connmidad puede ;;cr tulivl'rHal o particular (limitad'1) . .La p1+ 
mcrn, tiene h1gar cuando entran en d patrimonio comúu todos los l.lic· 
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11cs de los consortes, mncb:es e inmuebles, presentes y futuros, adqt1i
ridos n. título oneroso o gratuito. 

Lr~ establecen como rég imcn legal: Hcl.111dn., N orucga, Finlandia., 
Portugal, Brasil y como régimen convencional: Francili, Alemania y 
Suiza c:utrc otros. 

Pese a ht absorción univt>rs;t: de todcs Jos bicucs qnc prochwe la. 
com1111í1latl, se reconoce que los esposes pueden tener, aún en este ré· 
gimen, bienes q no continúan siendo personales de los esposos: 

lo.-·--Los bienes que J1aya.n sido donados o lcg·ados b1tjo la. condi~ 

ción de que no entren a Ja comunidad. 

2o.--·-Los e¡ ne por stl natur<Ú.!Zrt hayan de ser excluidos de la conm· 
nielad Como ejemplo ele estos bienes citan los autores ln. propiedad li· 
terarin. y artística; rentas vi talícias reversibles; seguros de vidn. en 
favor de uno ~ n los esposos; imknrnizacioncs por accidentes persona.
les, seguros dv retiro, de. 

3o.-·· -Len; bienes :;ubnigaclo~; a. les i11cluídos Pll !ns dos catcg-orÍlts 
anteriores. 

2'1. -·--COMUNIDAD PARTICULAR O LIMITADA: 

Es aquella en la que el patrimonio o masa común cst:í. integrado 
únicamente por determinados elementos patrimoniales cccxistiendo, al 
lado ele los hie11ell comunes, otros que son de la propicd:td ex.elusiva ele. 
cnda. uno de los cónyngus, pudiendo revestir distinta;; modalidades: 
Comnnidnd ele birncs muebles; comunidad de adql1isicioncs artículo onc· 
toso; comnni<lacl de bicmcs muehlc1:1 y adquisiciones a título oneroso. 

Ni cdin ntc lns clítusulas rcHtrictivas, se pueden rem celia r los incon· 
vcnic11tes de Ja c:()mnnirJad legal, y aclcmá~; pueden servir para. estable
cer In igualdad de las :1portaciones, cuando mio de les esposos posee 
una fortuna en bicn<~s JUHC!bles mucho mús importantes qnc el otro; el 
primero exclniní. ele la comnnida.d una parte de sns bienes muebles. 

Como objeto de In cláusula que exclnyc de ltt comnni<lad tes bienes 
nrncbks presentes y futuros, nos dicen Aubry et Ran que ,'Ca.da cspo· 
S() conserva. su ¡mtrin10nio activo y pasivo; en csk sentido están sepa." 
rndcs <lo dcndns y biellt!S; súlo hay socicdn.cl para los bienes qne n.dquic
ren con los ahorros realizados en el p1·oclncto dol trnbajo y de los fru~ 
tos. El efecto ele la c:it.usnla hace conocer su objeto. Snct•clc 1i mcmtdo, 
se 1rndicrn. decir siempre, qne In fortuna <k los esposos es desigual, ya 
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q uc en cn:uito a ht cifra, ya en cuanto a la na tnralc .<m de los bien cs. 
rcsulturin bajo el régimen de comnniclad legal, qnc la fortnn:t ele nnn 
<le los esposos pas.irá c11 parte a su cónyttffe; es 1focir a una familia ex: 
trniía, si no hay hijos ... La diferencia de las deudas arrastra otra 
desigualdad; casi todas las dcnclas ::;on mncblcs y caca en la comnnidacl; 
si uno de :os esposos no tic11e deuda y el otro Ja tiene, el régimen <le 
la connmidacl tcndní. por efecto qm' el esposo :v.1endado pagará su dep · 
cln a expensas de la com1111idad; luego n expensas tle su cónyuge, cuan· 

do menos en pat'tc. Estos resllltadcs hiun!ll el sentimiento de: ig·ualdacl 
y ~011 contrarios a los intereses de las familias, se pncliern decir a sus 
clercchos, que fH:gún nuestras antiguas costumbres, los lJienes son unn. 
copropiedad de las familias. La comn1li'lad de g·ananciaks evita esto:; 
inconvenientes. Cada esposo const~l'\'<l sus bienes propios y cst<i obliga 
do a. sns deudas" ( 1) . 

"lguahnente sirven ¡mrn conservar como propio tal o cual bic11 1 

hacia el que tcng·a el esposo aprecio especial o por tener importr111cia 
¡mrticu1ar parn él; por ejemplo: 1111 establocimient.o mercantil, derecho 
de autor" ( 2). 

Por las razones apuntadas, St! ha cstinrndo este sistema como mfü,; 
})l:rfccto, máxime que; el ele comunidad universal dl' vienes se estima. 
muy peligroso par:t ln. mujer, dado que los bienes comunes están afoc· 
tos al pago de todas las dcu~as del marido. 

Se ha rc¡:rochado a este régimen el qnc fomenta, los mn.trimonios 
interesados y el de ser un sistema complicado que obHg·a rt una liq1fr 
da.ción costosa y larga el día de ht tlísolnción del matrimonio. 

25.--SEPARACION DE BIENES: 

Se caracteriza este rógimcn porque los intereses ele los esposos 
son completamente índcpcndíentcs uconómicamcntc, en consecuencia 
ambos cónyuges conservan la vlcna propiedad de sus bienes muebles 
e inmuebles y la. libre administración ele ellos, como si el matrimonio no 

' se hubiese cclebnvlo, quedando obligrtclos los dos a contribuir a las 
cargas del matrimonio ( 3). 

El 1·égimen de sepamción rige en Aust1·ía, Chcco,;lovn.qnia, Hnngrin., 
Itnlin., RunHrnia, Bulgari:t, Yugoeshivia y GrL<:ia. en lo cscncinl también 

t1J '!'. 1)
1 
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en Ingintcrrn y Escocia, en la. mayoría de los Estnc\os Unidos de Nor· 
tc:iméricn. 

Como vcnt;tja se 1n111tmtliza que se trata ele lm régimen extremada
mente sencillo, que no requiere por ende ele ningnna reglamentación 
complicada, puesto que itpartc (\(~ la obligación que tiene la mujer ele 
contrilrnir a las cargas del matrimonio, existe llH:"t. total separación de 
los intereses pccnniarios de los esposo:-¡, Por consiguiente, 110 da lugar 
al tiempo de 1a disolución del matrimonio a ninguna liquidación prolon· 
gacla y costosa. Además no implica nin¡,prnos gastos para los esposos, 
1os que al no efectuar ninguna aportación no tienen que cnllrir g·nstos 
o derechos de registrn. E;; d único régimen qrn~ ofrece total antonomh 
a la. mujer, evitando aduuús qne el marido }J\\eda derrochar el ca.pita\ 
de ésta. Y por último, se dice que P.lcja el i11tcrés y Ja codicia de los ma· 
trimonios ( 1 ) . 

Sin cmbrtrgo, no csca.¡m a las criticas. seiialú11dosc que es nn régi· 
men egoísta, que 110 atribuye u. la mujer ninguna participación en las 
gannncias c;btcni<hrn por el nrn.rido clmante el matrimonio. Adcmó.s, pe· 
se n la separación ele bienes, el marido ele hecho intcl·vicnc en la n.dmi· 
nistración de los bienes de la mujer. 

Algunos a utorcs como La unmt subray1rn ( 2) "Si la comunidad es
tá en armonía con las íntimas relaciones q1tc el casamiento establece 
entre esposos, ele be decirse q uc la sc¡nwacióu el e bienes está en oposi
ció11 la naturaloza del matrimonio. Cuando los esposos tienen intereses 
divididos es de temerse q ne la liga de las rdnms padezca. de c11o''. 

Por otrn. parte, puede dar lugar, espcciahncntf! por ¡n\l'tc clcl mi\· 
rido, n fraudes cu pcrjnic;io ele sus acrceclorcs, amén ele que so presta. 
n discusiones frccucn tes entre los esposos con motivo de los gastos clel 
hogar, 

'26.--¡,LA SEPARACION DE BIENES ES UN REGIMEN EN REALIDAD? 

En este sisternn. se nHtnticnc la inclcpendcncin. económica absoluta 
tlc los esposos, quo conscrvnn la propiedad y lldmi11istrnción ele los bic· 
nes que respectivn.mcntc les pertenecen, on realidad no origin¡i una si· 
tmici.6n nueva l'cspecto ele los cónyuges, sino que constituyo la prolon· 
gación del estado prcmatrimo11ia1. y por ello ni el mntrimonio, ni 1a nu· 

'l) Cnntno T1*hPfiln·, l.n c1i~1~ dt•l 1natrimo11i11. :--:-o. :u. 
Planl11l y ltlpNI. 1•h !'\l, t lX. Nn. ltl!Jti. p. l:\l 

.:2¡ Ob. <'lt. T. ;.;:,;11t ;-.;,. l·I'! l'- ·l'n> 
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lidad, ni su disolución, influyen en modo n,lguno sobre ht situación de los 
que hubícrcn celebrado matrimonio con separación de bienes. 

En consecuencia, puede afirnrnrse que la scpara.ción de bienes en 
el fondo, no es m1 régimen matrimoniaJ, sino la negación de los efectos 
del matrimo11io en relación a los bienes. 

27.--REGIMEN DOTAT,: 

Es este un sistcnrn que entrafüt una separación de bienes, entre los 
cónyuges no hay sociedad alguna; sus patrimonios se conservlln scpa
nidos; sus débitos no se confunclcn; la mujer tiene capacidad plemi ¡m· 
rn, administrar. ''Pero, a diferencia de la separación de bienes pura y 
simp:e, este rég'in1cn implicn. la existencia. de mm dote, que lt1 mujer 
aporta u.l marido en usufructo y a veces en propiedad 'pero con la ob1i
gación de restituirla, a fin de permitirle subvenir a las necesidades del 
matrimonio" (1). 

Dentro del patrimonio de la esposa, existe por t<rnto, dcrto número 
de bienes afectados n nn fin especial, la satb;facción de los gastos qne 
demanda el sostenimiento del hogar. 

Este regimcll ha tonrndo S11 nombre ele la 1~xistcucia tle la dote, 1\0 
obstante no es eso lo que lo caracteriza, toda vez que como seilaln. la 
cloctrilHt, bajo el régimen ele comunicln.d y en el de scpar:wión de bienes, 
también existe la dote. Lu qUt; en realidad caractel'iza el rég'inHm do
tal, es el estatuto jurídico u que ;a tlotc se u1cuent·l'n. somt'tidn. y con-
forme al cual la iiJ'cctación especial de los bienes dotales se encuentra. 
gara.11tizada por Ja inalicnabilic1n.d de Jos bienes dotales, además de que 
ln. restitución de 111 dote cst:í. sujeta a reg·las cspechllcs. 

28.---COMBINAOION DE VARIOS REGIMENES: 

En ac1uell:ii; lcg·islitcioncs que consagran la libcrliltl ele c:onvcncio· 
ncs matrimoniales' se ¡n·cs(:nta el problema. de la combinación de los di· 
versos t'cgimcnci; 111cdia11tc Ja me::cl:t de ehncntos tomados de varios de 
efü s, lcnnándosc así un rér~imcn mixto, así los consorks ¡na~d1'1l reunir 
las ventajas reconocidas a los distíntos rcg·ím,~ncs o evitar tal o cual 
inconvcniento que ofrozca la 1uhnisió11 pura y 8illl'ple ele uno r;olo. 

Es así que lc.s autorc¡; fn\llU(!l:\Cíl citan lns ¡mlabro.s del trib1ú10 Dn· 
vcyrier en su informe al Tribunal, ''rlespuós ele haber hablado ele la tra
dición que dividfa a la. Francia. 1t11tigua y que daba costnmbrcs diferon· 

Ct ,1 P!tt11i1Jl v HltH·rL oh. 1_JI. l::<_ . :., l!J·l~'I prü.~·- :.· .. ·, 
:";o, ·J~ll: pl11i ~!:-;n :: ~-~:tt_ ..... 
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tes a los habitan les del :\lcdiodía y a los del Norte, el relator agrega: 
Aun podrá uno y otro co11fundir a su antojo ambos regímenes en sn:> 
co1wcncioncs y tomar de uno y otro 1as reglas que convengan a sus in' 
tcres('s como a su voluntad, que podrán según los lug-ares y circunstnn
cias, c,ombinarsc sin contradecirse" ( 1). 

Algunos otros juristas, proclaman que "las conve11cio1ws matrimo
niales son un contrnto; es de na.turn1cza de cnalqnier contrn.to recibir 
todas las cstipulaciom;s que convengan a los que la fornrnn ... que se 
estipule todo lo que se quiera,, !:licmpre que se pacte lo qnc es decente 
y es permitido (es clccir, lícito); he aquí el primer preeepto y el deseo 
de la ley ... La :cy debe rcgfamcntar l:i forma ele los contrntos y sus 
<:,fcctos; debe procurar su ejecución, pero !ns estipulaciones pertenecen 
a. la voluntad ele los contra.tantee; ... " ( 2). 

No obstante el principio de libertad de convenciones matrimoniales 
se puntualiza que se permite toda cláusula qi'e i10 sea contni.rin a las) 
normas prohibitivas o ele orden público y a lus buenas costumbres ( 3). 

t2; ;-;1n11:t"~n. 1JHH·t1r:-,O'i, :•:11, :1. (.'Hut\1t ¡;or LtPOt:•nL ihi~nh• 11.l}tn~-. 

\:H P!f;:n!nl v lUJ1t.•rL <•b, t'H, L VtJ[ N11.i¡, ::!H :~ :ti. p;"q.;"\. ;~:5 H -L~~ Liit..1rt·nL nU .. (·1l, i X~\C. 
NP, ~i p;\¡!~ !l :t t:t 
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29.--I,A OBLIGATORIDAD DEL CONTRATO SOBRE BIENES CON 
MOTIVO DEL MATRIMONIO, CONSAGRADA 
POR BL CODIGO CIV1L DE 19 2 8: 

En hi ley e1vil que nos ríg-e, se cambió el Histcma de nnestr()s códi· 
gas antcriol'e!:i de los ai10¡¡ de 1870 y 1884, y de 1ii Ley de Relaciones 
Fnmilia1·c:s, suprimiéndose ei régímc•n eeonómico mntrímonial de cnrác· 
ter subsidiario o supletorio, adoptiindose legislativamentc la teoría ele 
I.a oblív;atori(:<lad del contrato sobre lJiL·m·s con motivo del matrimonio, 
( xpuesta por Rougin ( l), y "se obli¡;ó a qiw al co11trncrsc· matrimonio 
forzoHnmcntc ¡metarán los cónyuges at:erca de si l.'iltableciill1 comnnidacl 
o scpnrnción tle bienes, procmá1Hlose por este nH:dio garantüar debida
mente los inten:ses de la esposa t:H d momr:uto más propicio, cuando 
el hombi·e desea lrnGL!rla compaiü~rn <11: su vída. De esta manera, se com· 
bítten pn;juicio!i muy arrnig;ulos q ne impiden, por falsa vergiienza o 

mal cntencli:!a clignicl.td, trntar de airnntos pecuniarios cuando IH: funcfo 
una. fnmilia, que impcrativament<! exiR1; muchos y c:onti1111aclo:; gas· 
tos'' ( 2). 

CoH base en tales con,;ich~rado11es, d artículo 08 fracción V del CÓ" 

digo que nos rige, t!xigc a quienes pretenden (;ontrner matrimonio, qfü: 

acompn11en a la solic:it.ud escrita que previene el artículo 07, "El come· 
nío que los prete11clie11tes dc~beniu cd1:brar con relació11 n sus hicnci=; 
p1·c:»1;nte<; y a los que adquieran durante l} matrimonio En d conve
nio se exp1·esani. con toda clnridacl si el matrimonio se contrae bajo el 
régimen de socicclacl eony11gal o bajo e! de :l<:parncióu 11!: bienes. Sí Jo,; 
pretcuclientcs son menorci; de 1;clad, delli:rán aprobar ul convenio las 
personas euyo consentimiento prnvio c•s neeesario para h celc:brnción 
del matrimonio. No puede dejar¡:¡e de pn::H:ntar este convenio ni a\rn 1i 
pretexto de que lM prcti'lHlietttcs carecen ele bh•nes, pues en tal cnirn, 
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versará sobre los que aclqniran durante el matrímonio. Al formuln.rsc 
el convenio se tendrá en cuentll lo que dispouen los artículos 189 y 211 
( 1), y el oficial del Registro Civil deberá tener especial cuidado sobre 
este punto, exp1icando a los in.teresados todo lo que necesiten saber a 
efecto de que d convenio quede tlcbidamcntc formulado. 

( 1) "Art. l 8D.----Las capitulaciones matrinwnialcs en que se esta
blezca la sociedad conyugal, ele ben con len cr: 

I.---La lista detallada ch: Jos bienes inmuebles que cada consorte 
lleve a la sociedad, con expresión de su valor y ele los gravó.menes que 
reporten; 

Il.--·-L1t lista cletn.llada de los bienes mucb:es que cadn. consorte 
introduzca a la sodedad; 

III.--Nota pormenorizada de las deudas que tenga cada esposo al 
celebrar el matrimonio, con expresión de si la socieditd ha. ele responder 
de ellas, o únicamente de ln.s que se contraigan durnnt.e el matrimonio, 
ya sea por amboH consortes o por cualquicrn. de ellos; 

IV.--La clc:ditrnción expresa de si lit socieclad conyugal ha de com
prender todos los bienes de cllda consorte o sólo parte de ellos, preci-' 
sa.ndo en este último caso cuiílcs son los bienes que hayan de entrar a' 
h\ socicclacl; 

V.-I.a declarnción explicita de si la sociedad conyugal ha de com· 
prender los bicllf:!I todos ele los consortes, o solamente sus productos. 
En \\no y otro caso se determinará con tod1.L claridivd líl ¡ml'tc que en 
los bienes o en sus productos corresponde a e acta cónyngc; 

Vl.--·La declaración de si el producto del triibajo de cada consorte 
corresponde ex:ch1sivamcnte al qnc Jo ejecutó, o si debe chir participit· 
ción de eae producto al otro consorte y en qué proporción; 

VII.--Lu. dcchmtción terminante acerca de quién debe ser el admi 
iliutraclor de lo.. socieditd, cx:prcsándosc con claridacl :ns facultades que 
se le conceden; 

VIll.·--Ln declaración acerca ele si los bienes futuros que adquieran 
los cónyuges durante el mittrimonio, ¡rnrtencecn exclusivamente al acl· 
quircntc, o si deben rcp:irtirse entre cl:os y en qné proporción; 

IX.--.. Las basüs parn liquidar Ja sociedad". 

Si de acuerdo con lo cliHpucsto cu el artículo 185 ( 1) fuere necc· 
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sario ;¡uc las capitulaciones matrimoniales consten en escritma. públi
ca, se n.compn.iíani un testimonio de esa escritura". 

Icu1ilmcnte se prescribe que el acta ele matrimonio debe contener 
en todo caso "Ln manifestación de los cónyuges ele que contrae11 nu<· 
lrimonio bajo el régimen de sociedad conyugal o de sepuación de bic· 
ncs" (Art. 103 frac. VII). 

El ma.trimcnio celebrado en contravenc1011 de los textos legales ci
tados, es nulo por mandato del artículo 2:35 frac. III, nulidn.cl qnc tic1w 
el carácter de rcla tí va, supuesto q ne el vicio intccl e subsana rsc oto1·gán 
<lose con posterioridad al matrimonio las capitulaciones respectivas, 
cumpiiéndosc. así los fines pcrseg·nidos por el lcg·islador. 

30.·-·-DISPOSICIONES GENERALES: 

Nuestro cóclig·o vig·entc, dentro del capitulo IV "Del contra to ele 
matrimonio con relación a los bienes", del Título Quinto, del Libro Pri
mero, establece una serie ele disposiciones de carácter general. 

El artículo 17 8 preceptúa que "El contrato de matrimo11io debe CC" 
lcbrarse bajo el régimen ele sociedad conyngal, o bajo el de separación 
de bienes". 

Este texto debe relacionarse con Jos artículos 98 frac. V, 184. 189 
frac. IV, 207 y 208 del propio ordenamiento, puesto que conforme a 
c:los: 

A la solicitud de matrimonio debe acompnfütrse "El conYl!nio que 
los pretendientes deberán cclcbrnr co11 relación a sus bienes presente;; 
y a los que adquieran durante el matrimonio" (art. 08 frac. V.). 

·'La sociedad conyugal nace 1tl celcbr1trsc el mMrirnonio o durante 
él. Puede comprender no sólo los bienes de que sean ducüos los esposos 
al formarla, sino to.mbién 1ot1 bienes futmos qne aclquioran los consor· 
tes'' (nrt. 184). 

''Las capitulaciones matrimoniales cu que se cstablczcti lit socic· 
dn.d conyugal, deben contener: ... IV. Lll declaración expresa de si la 
.sociedad conyng·al ha de comprender todos los bienes d(! ead1i consorte 

",\1·t. :.H t. L<t1~ i·.:tpi1~1!~11·i1.1fH 1 > que t·¡..t;1h!t>1.t·;111 'ic~w:.i•'\o.q iJP ~)!t'!H'"· ·d•'!Jl!'' t' ,·1u1tt·11· 
drft.n 011 \n\i·l\l;nin dt1 111.·: hit't:''" dt• qut• ?>--'<" tlUPl'I•~ 1·,¡1!;. t''.'11>~1~11 :tl •'eli'lt1 11'"'' t·i ~na~ 
lt tnrn111"1, .1.· 110L·1 •.':.OIH'1'i{ii'11da dl• la~ <lt•\!1\J1s qt11· íll c;p•al :--t• h·lll!H t't1t!:1 nHto..11¡ 11 1

''. 

"\ l "..\t'L t:-.,:i, l.;•~· (','1\tltillnl'iiHlP:,¡ Oliltrlu1t11l1Hlt·:· ~·n qui· ·,~· i'nnslih.l.\'H la ~t11í·h' 1 \ ni rnn~\l· 
gai. 1'0H"itan1n l't\ 1•-<1'rHttru púhtkn ~-l!n!Hln tn-· ~·:~p11'~1i" J1:wl1:11 ll;tn•r .... 1: 1'1.1J1.11·1h•qw,'-' o 
Li'Hl1Sft11·1n~~· 1~, \Hoph·~.lnd tk htetw:-1 qHt~ Hfl~t·nlt·11 1 ;il r1•ql\1'.",itn 1r1: ,1 que ·a lrHSi:tf ii-10 
Sl•iJ \' ~·1\iti;t' 

--86--·-



o solo parte de ellos, precisando en este último caso cuáles son los bic· 
ncs que hayan de entrar a la sociechicl" (art. 189). 

De estas normas se colige que la sccicdncl conyugal en nuestro de
recho puede comprender só:o los bh)llcs presentes o :1barcar únicam•~n · 
te los bienes futuros, siendo factible que solo abrace 1\lHt part.c de ta· 
les bienes o lit totalidad de ellos. 

Por su parte. los arts. 207 y 20 8 estatuyen tcxtualmcmte: 

" ... La separación puede c.;omprendcr 110 sólo lo::; bienes de qne: 
sean dumios los cousort\!S al celebrar el rnntrimonio, sino tambicn los 
que adquieran después" (Art. 207 in fine). 

"La separación r,le bü:nes puede ser absolutn, o parcial. En el segun
do en.so, Jos bienes que no estén comprendidos en las capitnlacíoues cfo 
se¡1aracíón, i>crírn objeto de la sociPclacl conyugal que deben constituir 
los esposos'' (art. 208). 

··· En conclusión, potiemos rt!'írm;tr t¡nc t:rnto l•t sociedad conyngn.J co-
mo la sep1,1,ntción de bienes ¡H1t!dl1 ll adopktrse de nna mn.ncra absoluta 
o rela.tiva, y que en m;te último supnestc los bienes de Jos cónyuges qne 
dan sujetos n.. ambos regfownes. 

El artículo 179 ckfi11e :as capitnl:t.·ionu; matrimoniales, c~table· 

cicndo que "son los ¡meto¡; qnv les esposos cc.Jcbrnn p:~r:t 1:onslit uir 
fo sociedad conyugal o la sc¡iarn(:ión dl1 biPnes y 1·cglnmcntar la rtdmi· 
nistl'ación de éstos e11 uno y vn otro caso". 

En 1mestro concepto tanto (c~>t•: texto comü el 178, go11 incompletos, 
toda vez que, como ya iudic:uHos los cónyuges pn('den optar no sólo por 
la socicdttd conyugal o la scpar:1t:ió11 de bíenes, sino por ambos conjuu
tnmcntc. 

El artículo 180, está ri.·cbrtaclo en los HigHi<.~ntes t.úrminos: "Lns 
citpítttlacioncs matrimoniaius· pueden otorgan;e 1mtcs de ln. cdebrnción 
del matrimonio o d11rnntr: él, y pneclc:n comprcndt:r no solamente los hi1! · 
ncsdü que sean dueños lo:; l:sposos t·11 et monwnto de hacer el pttcto, 
sino también los que adquiornn después". 

Oun.ndo los cónyngr•s 0\01 ;~;· n J;u; L'.il}lit11Ltcio1wH c~on ;u1td11.ción n. ln 
cclebracíó11 del matrimonio. tal contrnto antenupcial ;;o!:;mentc ¡rncdn 
surtir Sll8 efectos cuando vaya ~q~uido tk llll matrimonio vú.Jiclo Este 
pl'incipio se ex.presa en la ckdrina. afínntuH1o qne sn eficacia, está su 
bordirnu.lrt a lit condición "si m1ptioe scq nantur''. SicwJo cíot·t.o lo afir
ma.do por los autores, (lühernos conclnir qtu· se trn.tn de 1111(\ condicióll 
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suspensiva, de suerte que la existencia misma tlcl contrato depende 
de la realización del nrntrin1onío. 

En otros términos, "el contrato antenupcial es un contrn.to acceso· 
rio, destinado a regular l1is rclRcioncs pecuniarias entre dos personas 
casadas; la cn usit del mismo es el matrimonio entre los contrn.tantcs; 
si el matrimonio uo se efectúa o si de efectuarse, qnC'Cln, n.1111laclo, el 
contrato antenupcilil carece de razún de ser, caso ignal n.1 do los estn,tn· 
tos de una socieda.d que no llegara a constituiri;c. l'fücntras no se con· 
trae el matrimonio sólo existe un p1·oyecto de contrnto sobre bic· 
nes" (l ) . 

Diferimos de 111 opm10n contenidn. en la parte final de la c;t;1 que 
anteeccle, ytt que, msistimos se tr¡\ta de un co11trato sujeto a, condición 
suspensiva, y no de un proyecto de contrato sobre bienes. 

En la segunda hipótesis previstn, en la norma que estamos comen· 
tru1do, o sen. cuando las capitulaciones matrimoniales se otorgan dmn.n· 
te l;i vigencia del matrimonio, es procedente puntualizar que 111 mujer 
en ese st11nu)sto, y por mandato del articulo 17 4: dei propio código civil, 
necesita autoriza.ción jndici1\l para contra.tar con su marido. 

El artículo 181 del Capítulo tt estudio, sei1ala que "El menor que 
con arreglo a ln. ley pucd;\ contrner matrimonio, puede también otor· 
gar ca.pitulacioncs, las cuales serán válidas si a su otorgamiento con· 
curren las personas cuyo consentimiento previo es necesario par11 In. 
celebración del nrntrimonio", lo que significa que 1a cu.pn.cidad para. 
otorgar cn.pitulaciones nrntrimoninles, es ln. misma. que se precisa. •p1trn 
contraer matrimonio. 

Finalmente se consigno. un principio de orden público decl1irando 
1J1 artículo 182 que "son nulos los pactos que los esposos hicieren con· 
tra las leyes o los naturnks fines del nrntrimonio". 

La contravcnsíón de esta norma debe sancionar1;c con nulicln.d ab· 
Holutn, ya que :as leyes a que el texto se refiere son lógicame1ltc las de 
orden público, Hllpucsto que J;rn normas snpltorÍl\S pueden dcrog-nrsc 
válidnmC'ntc por los pn.rticuhLrt:s, y en atención 1tl cilrácter franci\men· 
te inmorrd de una estipulación contritria :t los fines ele! matrimonio (arts. 
8, 1830, 2225 y 222ll del C. c. v.). 

3l .·----SOCIEDAD CONYUGAL: 

Por manda.to del artículo 183 "Ln. sociedad cclllyugal se rcghá por 
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las capitulaciones matrimoniales que lit constituy1in, y en lo que no es
tuviere ex.prcsamcutc cstipu:ado, por llts disposiciones rclativ1ts al con
trato de socíedacl''. 

La r.tzón de ser de la aplicn.dón snplctoria de las normas que rcgu· 
lan el contra to ele sociedad, es q ne tau to en la sociecl ad conyng·tll como 
en el contrn.to de ese nombre, hay mut aportación por parte de cada 
uno de los contratantes y de los eónyngcs en su caso, nn fondo común 
llnmaclo capita: social tratrindosc de la sociedad civil y comunidad 

de bienes en el matrimonio. En ambas institncio11cs tanto las utilidades 
como las pérdidas que se obtcngtt11 debe repartirse entre todos, sin c1w 
lJargo entrr uno y otrn hay protnndas difcrcnciits. 

En efecto. ''Por e: contrnto de sociedad los socios se obligan nn'.
tuamentl; n combinar sns recursos y sus esfuerzos pnm ln. realización 
de un fin común de carácter prepondcrnntcmcnte económico, pero que 
no constituya. una especulación comercial" (a rt. 2 6 8 8). 

Trnüindosc de las capitnlitcicnes matrimouialcs el fin de la socic· 
darl conyugal consiste en el cstabll!l:Íl!1iento de nna masa común de bic· 
ncs cuya propiedad corresponde a ambos esposos, y que les permite 
s!ttisfacc:r las 1H:cesiclaclcs pecuniarias conyng·nlcs y familiares. 

Existe pues unrt evidente disparidad absoluta entre la. sociedad 
civil y la comunidad conyugal, pues en tanto que el fin que se proponen 
los socios clcb<: :;Pr ele carácter pn.:po11dcraclamentc económico y c;onsis
tc en la obte11ció11 rlc utilicladcs para ~wr roparticlas eutrc los asociados, 
ln. finafülad de la socieclacl di! bienl':; que constituyen los esposos tiende 
a ¡{arnnt,il:a1· l)) hit~nestar económh:o de la familia. 

Por ntl'o lado, d at·Lículo 2 5 ele nuestro eódigo civil en su frn.cción 
UI cfltn.tuye: "Son pL1rsonas morales: 111. L;ts sociedades civiks o mc1" 
cantiles". De~Hle el momento en que la ley civil da al dg'inrn rle conrn· 
11idad la clenominación dP "sociedad conyng-rtl'', se plantf'a d problema 
<le dctenninn.r si tn.l soc:il:clacl 1;st.á dotada de ¡wrsonalidricl' jnrídica, 
rttrnto 1o preceptuado en f') refcri1lo artículo 25. 

Estimarnos qiw i10. que el prccr:pto se rufien· al contrato de socic .. 
dad civil, y como rn el ;trtículo 183 s1~ previene qne las normas de trd 
contrnt.o S(: aplicar;\n a b :incicc\ad conyngal. <le motlo supletorio en lo 
que no IJl) hubiere t:x¡n·ci;amcntc pactudn por les esposos, no l~s posíbk 
considcrn.1' que la persona1irlacl jm·í1liea de que.· ::>f' reviste al contrato de 
socktlatl óvil sea extengivrt n b :-;ocit".lnd co11y11gaL en virtud de: q\lt) la 
personnJicln.d jurídica no dP1 i\';1 dv com'(·llio dP las JllUk!l, sino que es 
atrihnída por la ky \'ll los 1·;1!;<;s 1:xpn.·samt:11te eonsignados por ÓHta, y 



por cnclc, no podría a.plicarsc suplctoriamcntc el referido artículo 25 
<le nuestro código vig·cntc. 

Por consiguiente, otra diferencia. entre la sociedad civil y la socic· 
dad co11yugal es que 1.1 primera crea una persona jurí'Jica, moral o co
lectiva distinta de la. ele los socios, en tanto qnc la segunda 110 produc'~ 
ese efecto. 

Ahora bien, si la sociedad conyugal no engendra mm persona jm·i · 
dica distinta a. cada. uno de los cónyuges, y en cambio orig·bm una masa 
común de bícnes, es incuestionable que tal sociedad, en nuestro dcrc· 
cho, es en n:alidad una comunidad cony\1g·a.1. 

Empero, tal conclusión no es suficiente, puesto que t:n csii sitn¡¡,
ción debemos resolver cuál es la naturaleza jurídica de esa comunidad, 
y si corresponde 11 concepto ele copropicclacl. 

Según el artículo 938 del prcpio ordenamiento, "Hay eopropicdad 
cuando una cosa o un clcrnc;ho pertenecen pro-indiviso a varias pei~ 
senas''. 

La. comunidrtd,o sea "la pertenencia de 1111 objeto a min. pluralidad 
de sujetos, .sin división material que permita, <lelimiia1· Ja extensión y 
la intensidad del poder" ( 1) pne<le revestir dos formas principales: ht 
crmuuidad Jatína o de "cuotas partes" y la comnniclnd gcrm;'tnica o de 
"roano común". 

La primera consiste en que en.da uuo de Jos miembros de la comw 
nidnd, tenían o goimba,n de un derecho coneroto a Ja masrt de bienes 
com1mcs, derecho que era llama.do "cnotn" (2). 

La carnctcrística príncipal de ltt "cuot¡L" e11 la conrnnidad ronrnuu,, 
era su "<líns-ponibilidad". 

Nn()stro Código Lomri este tipo de comunidad latina cm el artículo 
03 8 y siguientes, bajo Ja deuominilción de copropiedad y se refiere :i 

la carnctcrisUca de "disponibilidad" al rJec:ír, ell el artfonlo 950; "To· 
do condueño tiene la plena propiedad de la parte 1i:kuot:l que le corrcs-
1rnnda y ln ele sus frutos y utilidades, pudkndo en consecuencia. cnn.jc
nnr:a, cederla o hipotrcnrla,, y aun substituir otro cu sn aprocimmient.o, 
sah·o se trntn.re ele derecho 1w1·sorml. .Pfn·o el cfoeto de la e1rnjenacióu 
o de la hipoteca con relación a los c()11duel'íos, estará lhuilada a 1:1 por
ción que se le ruljurlíqtte en Ja cesión al eesar la comu11idacL Los con 



duclios gozan del derecho nl tanto". Supone tn.mbión nuestro Clidigo en 
C'stc articulo, que la copropiedad constiLl1yc un estado transtorio dcs
tinach\ n drsap:u l)CCr por la, participaeión de la cesa común, idea que 
confirma el mismo Cóclig·o en sus artículos !J3\:J y 040 que se refieren 
a :os que tic:1c:~ el dcminio lcg·al du 1rna cosa, no pucclon ser obl1gaclos 
n co1rnerVítrln iuclivisa. 

Es ll.Si que, los copropietarios pncden usar o disfrutar de ln.s cosa;; 
comunes, tcuiendo como limite su cuota propia, pueden asimismo, ·~is-

1>oncr ele su cle1·ccho de copropiedad y pedir la participación de la:i co· 
sas comunes. 

La comunidad germana, caracterizada también ¡;or un:t pluritlacl 
de titulares, difiere de la cormrnidad latina, en que en aquélla :os bie
ucs y derechos q ne forman la comunidad, son atribttídos n.l conjunto ele 
los comuneros, es decir, que existe un patrimonio iu~tónomo, separado 
del patrimonio de cadn. 1rno de los comuneros. Además, como dice Fe
rrara, ln. comm1idn.d en "ma110 común'', nace entre personas que tic· 
ncrn un vínculo i;ernoniil, que podía ser el parentesco". { l). 

Como en hi comunidad germánica no se podía disponer de un de· 
rccho actual y co11crcto (cuota latina), pon1ue ning·uno ele los pertc· 
necientes ll. la eomunida 11 tenía un derecho scpnn•.do }Htl'n. sí, tampoco 
podía pedirse la divi¡;ión de lit cos;t comú!1 t:c,mo ocurre en ln. connrni
dad latina. 

¿A cuál de estas ramas d<: comnnid:td debe pertenecer la comuni
dad conyng11l? 

Inclucln.bkmentc que a b comnni<lrtd gcrmamca, ya que ninguno d•, 
los cónyuges puede cnn.jcnar sn part.e, mientras sub11inta, la comunidad 
conyugal. lo cual se clesprcndt: del hcch,.. <le que si uno de los cónyuge:; 
enajenar~~ su parte, se disolvería consecuc11tl~mente In. comnniclatl, la 
cual sólo 11ucde disolverse por :;1s causas expresadas en los artículos 
188 y 197 del Código vigente, observándone en este c1tso, }[l.s <lisposi· 
cioncs contcnicln.1:1, ya sea en las capitulaciones hechas por \os cónyuges 
o en su efecto las disposiciones del propio Código Oivil. 

E8 innegable n.sim¡smo, que no pue:!e equipararse el derecho qnc 
tiem:n loa co11yug-üs de dar ::or te1 mim~da. la comunidad conyugal por 
nrntuo conscntimientu (articulo l H'/) o por las cansas que limitativa: 
mente enunH!ni el artíeulo 18 8 de: Oócli¡.ro. CCI\\ t·l derecho concl!tlido a 
los copropietarios a pcdír l:t división de la co~1a común, ya que éstos p()-
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drían exigir a los demás copropietarios Ja. división de la cosa común, có!I 

sólo probar que es copropietario, mientras que los cónyuges debcrít'n1 
convencerse mutuamente, o bien referirse. a las causas espcn:~ilc~: do di· 
solución de la comunidad conyug·aJ a que S(' refieren los artículos dichos. 

En Ja comunidad conyug·aJ existe u11 patrimonio nutóncmo, es decir, 
que consiste en un conjunto de bienes. derechos y oblig.1c.ioncs n.precia 
bles en clinero y scparndo de ios fines l>l'rsonalcs y propios de los cón
yuges. 

Debe pues concluirse, tn.nto de la existencia en la soeil'dnd conyu· 
gal de un patrimonio autónomo, como de la titularidad ele los cónyuges 
a la comunidad, y ya que éstos no pueden disolver Ja comm1idad conyu· 
gal a su arbitrio, que l:t comunidad conyugal en nuestro derecho, es. 
una. comunidad tipo germánica o ele "nrnno común" y no una co·propic-' 
dad o comunidad latina ele que habla el Código viRente ( 1). 

Corroborando la anterior conclusión el artículo lü4 ele: código que 
nos rige estrtblcce: "El dominio de los bienes connrncs resi·:c en ambos 
cónyuges mientras subsista ln :;ocicchtd''. 

El artículo 189 antc:riormente transcrito ( infra No. 29), <le ter
mina d contenido for?.oso de las capitulaciones <.:onstiLntivas de la ::;o
ci~:dnrl conyugal. 

Se previene que "Es nula Ja capitulación (~l\ cuya virtud uno ele 
los consortes hi1ya de percibir todas las utilidades; así eomo ia que es 
tnblczca que algnuo de ellos sea responsable por las pérdidas y dcu· 
das comunes en mm parle que exceda n. la que proporc:ionalmcntc c.-i
rrcspondn. a su capital o utilidades" (n.rt. 190). 

Oomc11ta11do, C'I 1trticulo correlativo del código de 1884, Ma,tcos 
Alarcón explica lo siguiente ··La voluntad ele los contrayentes es fa sn 
prenrn ley de los contratos, sin otra limitación qnc el rcspoto a la.s 
rP.stricciones impuestn.r; por las leyes cu defcns;c de Ja mornl y del in
terés púl>Iico. Este mismo principio domina en el contra.to de matri· 
monio, respecto del cnal hemos dicho qnl' ht ley llO hn.ce mris que siu1 

cionar reglas 1rnrn sup:il' las omisiones en qnc pueden incurrir Jos cow 
trayentes. 

También hemos dicho que el contrnto de matrimollio está regido 
por los principios relativos :t la sociedad común en todo h'J qnc no es· 
tuviere comprendido en hu; reirhls espcci<llcs que respecto de él estiiblw 
ce la ley. Pues bieit, así como lit sociedad común C'S uuln cuawlo se esti-
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pnla que todas l:ls utiliclnclcs o todas las pérdidas pertenecen a uno de 
los socios, de lit misma manorn, en :a socioda:~ conyug<Ll es nnla la ca
pitulnoióu en cuya virtud uno do los consortes haya de percibir todas 
lns utilidades, o lo hace rcspons¡¡,ble por las pérdidas y deudas comu· 
nos en una porción que exceda proporcio11almcntc de la que correspow 
da a su capital y a las utilidades que debe percibir. 

I.a razón es, 011 unn. y otra sociedad, que si se permitiera contra. 
la razón y la justicia, qlll' uno de los socios rcport.n.rn todas las utili
~fo.dcs o sufriera todas las pérdidas, el contrato degeuernrín. convir· 
tiéndase en mm clonación en provecho del socio fa vorccid o; y pcrq uc 
esto os contrario a la naturaleza de la sociedad, que tiene pol' objeto la 
rcunion de capitales o ele industrias con el objeto ele dividir entre sí los 
socios las ganacias y pérdidas que con ellos se obtengan (art. 2,21 ü, 
Cód. Civil). 

Pero el Código no ha creído que seria bastante la sanc1011 que es
tableció respecto do la sociedad común par.i poner un límite a la astu· 
cia. y la malicia do los fuertes contra los dóbile:s, sino que estableció 
clara y expl'csamente el mismo principio respecto de 1n. sociedn.d co1r 
yugal con diferente sanción tal cual la exige la índole de ella. 

En efecto: la sociedad común en la que se estipula que todos los 
provechos pertenezcan exclusivamente a alguno o a.lgunos de los so
cios, y todas las pérdidas a otro u otros, es nula; }H:ro esa declaración 
no podrá hacerse respecto de :a sociedad conyugal, y por lo mismo, se 
estableció que la cn.pituln.ción en que se convenga tal desigualdad en· 
tre los consortes es nula. Es decir. que no produce la m1lidfld del contra
to, sino que produce el mismo efecto qnc si no existicr,1, sometiendo 
H los cónyuges a las reglas del derecho común, y por tanto, n. la ig1rnl
dad en las pérdidas y las ganancias'' ( 1). 

En el artículo 101 se ordena que "Cuando se csti\b:ezca que uno 
de los consortes sólo debe recibir una cnntichtd fija, el otro consor'tc 
o sus herederos deben pagar lrt suma con venirln., haya o no ut.ilid:id en 
la socicdncl". 

Esta nornrn contiene una c1isposició11 cpte a }Jrimera vista no re· 
·s\lltn. muy compreusible, pero cuya justicia resalta si se am1.fü:a clctcni
dnmcnt!J. Desde luego eH confornH· a derPcho imponer al consorte ht 
obligación de ymgar la snmu H que se ha comprnmctido, puesto que 
tratándose de un deber jmiclieo su cumplimiento no puede quedar ni 
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arbitrio del deudor. Pero ademis, i;efíal:t :a doctrina, dicho precepto 
sanciona otro principio de moral y ele justicia, fundado en la presun
ción que 1mce del hecho de que el consorte acepte una crintidad fija, 
que hace suponer que se conformó cou ella porque le evita toda con· 
tingcncia. de pérdidas, en tanto, que el otro cónyuge aprovecha, ltt mayor 
parte de las u.tiliclades, es decir, qm hay algo de aleatorio en el con· 
vcnio que otorga a mio de los esposos mayores utilidades en cambio 
ele In suma fijn. qnc debe percibir d otro. 

El articulo 1 fl:l pu11tuafüa que "Todo pacto que importe ccBión de 
una. parte de los bü>nc:; propios de cada eónyuge, scr:·l considerado 
como donación y qttcda1·it sujeto a lo prevcnJdo en el capítrlo VF •. do 

1~stc titulo". 

I.a razón de ser de este ma11dato. er, qtte el afcdrn pucllc ilHlucir 
a uno de los cónyuges a tnrnsferír al ntro una parte considentblc de 
Sll<'. bienes. P1tr11 evitar el perjuicio q\'0 pueda causarle a ese consorte 
el :i.buso de Ja cesión gTatuita de sus bienes, se }>rc\•icnc que ln. misma . 
.:icrá considernda como donación, y por ende, snjctn. a los límites y rcs
triccicnrs que la ley consigna lHtra cf;ta fígma. contractual. 

Se prohibe a Jos cónyuges que durnntc la vig·encia de ln. sociedad 
conyugal renuncien rrnticipadamcnte a las giurnncias quo resulten; pe· 
ro se les permite hacerlo disuelto el matrimonio o cstttblccid:~ la sepa
ración ele bienes (itrt. 193). 

En el artículo 196 so cstatuyt· que "El abandono injustifica.do por 
mó.s de seis meses del domicilio conyugal por uno de los cónyuges, ha· 
ce ccs11r para él. desde el día del n.banclono, los efectos de ~a sociedad 
conyugal en cminto le favorezcan; éstos no podrán comenzn.r ele nuevo 
sino por convenio ex.preso". 

Por supuesto que ello es independiente de la acción que el artículo 
267 frn.cción VIII, otorga nl cónyuge nbnndonado pnra clcmand1ir del 
culpa ble el dí vorcío. 

En lo referente a Ja terminación de la sociedad conyugal. encontra
mos las siguientes disposiciones: 

Art. 18 7. "La sociedad conyugrt~ puede t1.:rminar antes de que se 
disuelva el matrimonio si así lo convienen los esposos; pero si estos son 
menores de edad, deben intervenir en ln disolución de hi sociedad, pres· 
ta.ndo Sl\ consentimiento, las personas a que se refiere el artícc\l}o 181". 

Art. 18 8 .-· .. "Pude tam bíén terminar la sociedad conyugal durnn tt~ 
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el matrimonio, a petición de alguno de los cónyuges, por los siguientes 
motivos: 

I.- ·-Si el socio aclministrndor, por stt notoria negligencia o torpe ad
minist?·ación, amenaza arruinar a su consocio o disminuir cousidcrable· 
mente los bienes comunes; 

II.--Cunndo el socio admiHistrndor hace cesión de sus bienes a sus 
acreedores, o es dcc1arado en quiebra". 

En los términos clel articulo 1D7, la sociedad conyugal tennilm por 
las siguientes causas: lo. Ln disolución del matrimonio; 2o. Por volun~ 
tad de los consortes; 3o. Por la sentencitt que declare la presunción di: 
111uertc del cónyugl' ausente, y 4o. En los casos previstos en el art. 188, 
n.nteriormcnte transcrito. 

Siendo la sociedad conyug·al accesoria. del matrimonio, la disolución 
o terminación de éste, clett~rmina necesariamente 1a tcnninación del ré· 
gimen matrimonial de comuuidad de bienes. 

En cuanto al mutuo eousutimicnto, el mismo no sólo es requisito d~ 
existencia de la ca.pitulación matrimonial, sino que mediante el mutuo 
disenso tk las partes, en csk caso Jos cónyuges pueden pcncr fiu, a.1 con
venio celebrado, substituyeaclo1o !;or el de scpLLración de bienes, o bien 
combinando ambos rc-g-ímcncs. Empero, insistimos en ello, la mujer no 
puede contr;ttar con el marido, si no cuenta con la in1torización judicial. 

En los artículos l 08 a 202 se- fijan las consecuencias de la nulidad 
del matrimonio, cstabkcicndo las siguientes reg"las: 

Si los dos cónyug·cs proccclicro11 de buena fe, la sociedad se conside· 
ra subsistente hasta. que se pronuncie sentencia cjccntoriii. 

Cuando uno de los cónyuges obró de buena fe, la sociedad subsistirá 
hastrt que cause ejecutoria la selltencia, si la contimrneión es favorn,blr.; 
al cónyuge inocente; ¡nte!1 en caso contrarío se estima. nula desde el prin
cipio. 

Si 1a mala fe es bil<tternl, :a sociedad es n11la desde el principio, pero 
sin perjuicio de los derechos de los terceros que hubieren contra.ta.dio 
con los cónyuges. 

Cuando la disol11ción de ln :H>ciedacl pi·occde ele ht nulidad del nrn.
t.rhnonio se estitblt'ccn dos formas diversas para la división de lrts 11ti· 

lida.clcs, imponiéndoi;;e una sanGión al culpabhi de mala. fe, otorgándolo 
una. i11dcmni:meió11 a.l cónyuge inocente y evitando en todo ca.so que ht 
condtwtn inmoral de los pailrf's cause pe1·jtticio alguno n. tos llijos: 1i}, Si 



uno tlc les consortes obró de mala fe, no participan\. de las ntilidacles. 
hu; qnr se aplicarán a lo5 hijos, y si no lo~; hubiere, al cónyuge inocente. 
u). Si los dos esposos o brarnu de mala fl', lns utili -:la eles se n plicarán ,t 

los hijos, y si no Jos hubiere, se repartirán en proporción de lo que cada 
consorte llevó al matrimonio. 

Disuelta :a sociedad, debe liquidarse, y para tal <>l'ceto, a scmejaw 
2n ele Jo que aco11tcec en las sociedades, debe formars:; d i~1,·c11tnl'io rc:i· 
!>Cctivo, en el cu:tl deben incluirse todos los biPncs cou c·:q;cpción del le
cho, los vestidos ordinarios y lo;:; objetos de uso p•)rso1inl <11} los conso1" 
tes, que serán de éstos o '·'e mts herederos ( art. 2 O 3) . 

"'rcrminado el inventarlo, se pag:uán los cróditos que hubiere con 
tra. c:1 fondo social, se dcvolvcra. a cada cónyuge lo que l:cvú al matri· 
monio, y el sobrante, ni lo hubiere, se diviclini. entre los dos consortes 
en la forma convenida. Eu en.so ele que hubiere pérdidas, el in:portc rll' 
éstas se deducirá e.le! haber de cada consorte en proporción l\ ln.s 11til1-
c1n fos que debían corrcsponclerlt's, y si uno solo llevo capita.l, de éste se 
deducirá la pérdida total" (art. 204). 

Cabe hn.cer hincapié en que conforme a lo estatuido por el arlícu· 
lo 18 9 fracción IX, los có11y11gcs pueden fijar ·'las bases para liq uidnr la 
.sociedad''. 

En el artículo 205 se dice que "Muerto uno de los cónyuges, confr 
mrnrá el que sobreviva en la posesión y adminístración del fondo social. 
con intervención del representante de la sucesión, micntrns no se veri
fique Ja partición" (Art. 8~~2 del Oócligo ele Procc:limicntos Civiles rlcl 
D. F.). 

E:itc precepto otorga al cónyng·c supérsLte la pos(;s'.úii y administra· 
<:ión ele: fondo social, facnltándolc pi\rn ejercer Jos actos que tcng-an pot' 
objeto c.xclusivo conservar los bienes que forman dicho fondo, hrtsta li· 
quitlh.rlo y dividirlo entre los herederos del cónyi1ge q\w hubiere fall1.'" 
cido y él, "·pero no importa l;i eontinimción ele la sociedad legal con 'h 
tos, puos teniendo por cauna el nrntrimonio, termina ce·• la disoln1;ión 
de óst1.:" (l). 

li'inalnwnte se ordc;JHt q uc ''1'oclo lo rd:i trrn a Ja Iorn.acicín de iw 
vcntario y so:cmnida<lcs de la participación y adjudicación de los bienes. 
se re¡r.irn por Jo que disponga el Cóclig·o de Prncedimientos Civiles" (art 
206). 

i1 ~ !\Ltnl.>t•l ,\J;dPu~ .\(;1r1.11h ('..~dl~!~1 (°\\'U rk! HhdHhJ l1't:dv:;.d C111H.:;_rn{.ulo )' ¿\J¡ntülÍ(J, t, 'lL 
~'\Of'il\'ttl H \ hí .d ;n L :._~IHi> tfp~ ·.'. d1• L'·\li: l 



32.--SEPARACION DE BIENES: 

Este sistema puede establecerse por capitulaciones anteriores al 
matrimonio o durante este, por convenio de Jos consortes o por sentcu
c:in judicial, y puede comprender 110 sólo Jos bienes ¡n·cscutL'S, sino tam 
bién los que adquieran Jos cónyuges pos'criormente (art. 207). 

El sig·u1t'ntc articulo preccptua que "La separación de bienes ¡me· 
de scr absoluta o parcial. En c1 scgnnrlo c.:aso, los bienes que no estén 
comprendidos en las capitulaciones de scpantcióu. scrñ.n objeto de la. 
sociedad couyuga; que ele ben constituir los esposos" (art. 208). Pnr 
onde, los consortes ¡nwdcu establecer bas:ulos en este texto, un régi
men mixto o combinado, de se¡mrncion parcial de bienes y de sociedad 
conyugal rcHpecto ele los bienes n. que no se refiera la separación. 

En cuanto a la forma Sl~ previene que !lo es menester que consten 
en escritura pública las capitulacione;s en qne se pacte la separación de 
bienes. Si se pacta durante e;) mn.trimollio, se deben obsel'\'1u· lns formu: 
lidacles exigidaH para la trru1smisión de !o,; bienes de que se traté 
(art. 210). 

El nrtict1lo 211 se11aln qnc "Ln!:> capitnlacioHes q111..: establezcan se· 
parnción de bienes, siempre l:ontendní.n 1111 mventario de los bienes ele 
que se1i dueiio cada esposo al celebrarse el matrimonio, y nota especifi· 
r:ada de las dendas que al caimrsr· tenga cada 1.:011sorte". 

En los n.rtlculos 212 y 21 :l, <lada la natunt1<!7.a jnridica ele este sis
t.cma, se conuígna que los espo~;os conservaní11 la propiedad y la ;idmi
nistraciór1 de los bíellcs que n;spcct ivamcnte le pertenezcan. y que lo5 
frutos y a<:ccsioucs de los bienes dtados serún del domil1io exclusivo 
dueño de ellos. Los !>Ueldos, ::m:aríos, emolumentos y g¡rnuncias obteni
dos por Jos eónytt({Cs, si;rán propio¡¡ del qnc Jos obtuvo. 

ta administración de Jos hicnes <!lll: los e:>posos adqui(•ra11 en co 
mún por cualquier titulo g-ra t 11 i to, corres pon el erh. a nm bos cúnyug-cs 
mientras no se haga la división <:orresponclient.e; sin embargo, dicho, 
bienes pueden ser administrarlos por uno solo de los co11surtcs con <Jl 
r:onscntimicnto del otl'o, siendo eon:-;idt:raclo el primero corno nrnndatw 
rio (art. 215). 

Los e sposoi; no poth·án cd1n1rse 1:11 ti·t: .e;: re: r!h m:iún ll honora río ¡tJ 
guno con motivo rlo los scr·»idos pcrso11ales qne ::;e pruH.'Hta.n.•11 o con 
motivo de: Jos consejos y asistencia que si: dh·rnll ¡ no obstante, si l\JH• 

de los en posos rtdmiuistra t cm porn: rn 1:n tr, los bit:ncs del otro, por a 11· 

sencía do ostc último o po" <!Ht: si; 1~11etH011tre impedido para hacerlo, 



sif.;lll'.JrC que d impedimento no sea originado por cnfcrmcdll(l, tendní, 
derecho :t recibir una retribución por este servicio (n.rt. 2113). 

El marido es rcspo11sablc ante la mujer por los daiíos y perjniciul.1 
que le canse poi' dolo, culp1~ o negligencia, y viccvcrsn (art. 218). Por 
último se <)Stablecc t'n el Código que ambos ellposos dt;ben contribuir a. 
la educación y alimentacíón ele los hijos, de conformidad con lo dispues
to por el artículo l ü4 de: mismo ordenamiento. 

En mwstro concepto, esta última, disposidón, es pPr:·cc:t:unc11tc inú· 
ti! consigna.ria en forma C'Spcci<il para el régimen de l)cpa.rnción de bie
nes, porque no se trata de un deber peculiar y privativo de quienes 01r 
ta.n por este sistema cco11ómico matrimonial, sino que es 1m deber cfo 
todos los padres, iudcpendie11tcmc11tc del régimen nrntrimo11iitl que adop· 
ten, de acuerdo con lo preceptuado por los arts. 301 y 308 del código 
civil. que prcvicJ1cn: ''Los padres están obligados a <hir alimentos a sns 
hijos ... "; "Los alimentos comprenden la comida, el vestido, 1a habita· 
ción y la asistencia. cu en.sos de enforn1cclad. Respecto ele los menores 
los alimentos compre11dcn, aclemú.s, los gastos necesarios pura la edn 
cación primaria del alimcntistu., y pttrn proporcionarle algún oficio, ar 
te o profesión honestos y adecuados a su sexo y circm1stancias pe!'so· 
nalcs". 

En conclusión, el llamado reg1m<.•11 de scptn·ación de bienes consa·· 
gTado en nuestra ley dvíl, no ~:s en el fondo, sino la contimmcioa del 
estado prematrimonial, y por ello cada uno de Jos consortes conserva. 
ln. propicdncl y h~ administración de los bienes de que sea propictnrin 
con antelación al matrimonio, de los qnc a.dquiern. durante ln. vigencín. 
de éste y de los frutos y accesiones de unos y otros. 
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tiva, y en este último supuesto los bienes de los cónyuges quedan suje
tos n. ambos regímenes. 

XXIV.---Cuando Jos cónyug·cs otorgan las capitulaciones con ante· 
}ación a la. celebrn.cíón del matrimonio, tal contrato antenupcial sola
mente puede surtir sus efectos cuando va.ya seguido ele un matrimonio 
válido. 

XXV.-La sociedad conyugal difiere de la socicditd civil, en aten· 
ción al fin que persigue cada una de ellas, y porque la última crea 1ma 
pcrsonrt moral, jurídica o colectiva distinta de la de los socios. 

XXVI.--La comunicln.d conyugal en nuestro derecho es una comu
nidad tipo germiinicn. o ele "mano común". 

XXVll.---Sicndo la sociedad conyugal accesoria del nrntrimonio, la. 
disolución o terminación de éste, determina 11cccsnria.mente la. termina
ción del régimen de comunidad de bienes. 
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VIII. ---El cr'tligo civil del año do 1884, reprodujo ¡a rcgnlación clcl 
código dL' 1870. 

IX.-El régimen legal supletorio cousiguaclo en Derecho Civíl Frn.n· 
cés, Derecho Civil Espaüol, c11 nuestros códigos civiles de 1870 y 1884, 
y en algunas otras legislaciones, debe considernrsl• como un efecto del 
matrimonio, al igual que las relaciones personales entre esposos. 

X.--La Ley sobre Relaciones Familiares consagrn eomo único sis· 
tema legal obliga.torio, la separación de bic1ws, permitiendo sin embar· 
go que los consortes, antes o i:!espués ele contraer matrimonio, conven· 
g¡rn en que los productos de todos los bienes que posean o de a..gnnos de 
ellos, scrírn com1mes. Se previno que la sociedad conyug«d en los casos 
en que el matrimonio se hubiere celebrado bajo ese rég'in1en, debería li
quidarsr a solicitud de cualquiera de los consortes, de lo contrario con· 
tinuaria ta~ sociedad como simple rn ancom trnidad. 

XI.---En nuestro concepto, el régimen patrimonial entre cónyuges, 
es el conjunto de~ normas impuestas por el lcg·islaclor o resultantes del 
convenio celebrndo entre quienes van a contraer matrimonio, por virtud 
del cual se organi:m el patrimonio familiar, rclacionrrndo bienes de clis· 
tinta proccdcnt:ia, fijando su destino en el porvenir, y cletcrmitrn,ndo los 
derechos y obligaciones ele cada nno ele Jos cónyuges, eu la administra
ción, disfrute y disposidón tic esos bienes, y la sitnación de esos bienes 
en relación con terceras personas. 

XII.--Oonstituyendo e] régfo1cn patrimonial la ley que hu de rcgu· 
lar todas las cuestiones de orden pecuniario que nacen de la unión mo: 
trimonial, la fijación del mismo es n11a cuestión de h\. más cxtra.orclinn,
rín. importancia. 

XIlI.-·--·La detcrmiuaeión ele la naturalcia jurídica de ln.s capituln: 
ciones matrimoniales, no puede hacerse a. priori, en virtud ele que el 
contenido de éstas, puede ser sumamente complejo, dn.do que se reco· 
lloce en principio a los co11sortes la míls absoluta libertad para regular 
su situación económica, co11 la sola :imitación de que los ¡mctos qne cu· 
lebrcn no sean contra las leyes o fines 1mtnrnks del matrimonio. 

XIV.---EI sistema legal es el fijado por la ley con c:imictcr impera· 
tivo o aplicable en :nwcncia dt' convcncio1ws. 

XV.·--EI régimen contmctual se caractcrifüL porqt\\: deja. en libcrtn,d 
a los cónyug·es parn. adoptar nn rógimm1 distinto del loga:, Pstipnlanclo. 
dentro de ciertos limites mús o mcnoK amplios. sn rót~-inHrn p1itrimonial, 

11umcntn.ndo o disminnyenclo la extensión de la counrnida.d, cstabl<'cien-
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do la c1H1.jonn.bilidad ele los bienes dotales, cte. combinn.r varios regí· 
menes entre sí. 

XVI.--El régimen de a.bsorción se caructeriza porque el marido SC' 

hace dneño de todos los bienes aportados por lt\ mujer al matrimonio. 
Fue PI sistema scg·uido en las lcg·is:acioncs }H'imitivas y prncticndo por 
cierto tiempo en Inglaterra. 

XVII.---La comu11id1td de bicllcH implica cscncrnlmcntc la existencia. 
ele un ptl.trimonio común ql1c quedit bajo el dominio de a.mbos cónyug·cr. 
y cuyos proch1ctos sirv1rn ¡rnrn sufragar los gastos del nrntrimonio. 

XVIII.---Ln. comunidad puede ser universal o particular (limitada). 
I,a, primera tiene lugar cuando entrnn en el pa.trimonio común todos los 
bienes de los consortes, muebles e innrncblcs, ¡:rcscntes y fntur::>s, adq11i' 
ridos a título oneroso o gratuito. En la comunidad pnrticn1ar el pn.trimo
nio común está integrado únicamente por determina.dos elementos pa
trimoniales, a cuyo lado existen otros ql\C son ele l1t pro1licdnd exclusiva. 
de cncln. m10 de los cémyuges. 

XIX.-·En ht separación de bienes los intereses económicos de los 
esposos, son completamente independientes, en consccuncia ambos con· 
servan la plena propiedad de sus bienes muebles e inmllcbles y Ja libre 
ndministrn.ción de ellos, como si el nmtrimonio no se hubiese celebro.do, 
quedando obligados los dos a contribuir n. !ns cru·g·n.s del nrntrimonio. 

XX.·-·--La separa.ción de bienes, en el fondo no es un régimen matri· 
monial, sino ln negación ele los efectos del matrimonio en relación n. los 
bienes. 

XXl.·------El régimen dotitl entre \lll!l scparn.ción de bienes, pero a di
ferGncia ele ésta, implicn. la existencia de mm dote, que Ja mujer n,por· 
ta. al m1trido en usnfnwto y n. veces en propiedad pero con Ja obligación 
de rcstítnirln, r~ fin de 1wrmitirlc subvenir a las necesidades del matri" 
monio. 

XXII.·--El t:ódü;·o civil que nos rige, cambió el sistema de nnestros 
anteriores ordcrnimientos. suprimiendo el rcgimcn mMrimonial suplcto· 
rio, Y n.cloptó lcgislativamcntc lit teoría ele fa obligatoriedad del contril.· 
to sobre bienes con motivo del matrimonio, expuesta por Rougim y st' 
obligó a que al eontrnerse el matrimonio for2osnmcnt.c pactn.rnn los cón
yug·c::; acerca de si <.•st.abl<•da.n comunidad o separación ele bienes. 

XXIIJ.- .. ._'l'nnto In. sociedad conyugal como 1<1, se¡mr11ción de bienes 
pueden adoptarse en nuestro dnrecho, do nnil mnncra n.bsolntn. o rc:n· 



CONCLUSIONES: 

I.-El único sistema. económico m1itrimonial conocido por los ro· 
manos ern de carácter legal y f ne el dotn.i, 

II.--En el Código Oívil de Napoleón se regulan cuatro rcgímc11es 
matrimoniales. Comuní<lnd de bienes, régfo1en sin connrnidad, separa: 
ción de bienes y régfoien dotal. Dcjií.ndo¡;e a los cónyuges c11 libcrtn,d 
de optrtr por él que más convenga a sus intereses y consagrándose co· 
roo sistema legal e: de cornul!ir.!ad de muebles y ganallcialcs. 

IIL-·--Ell Es1iaiia el aspecto económico del matrimonio, fue rcguh~· 
do en numerosas leyes y fueros munici¡m:cs, pudiendo concretarse en 
tres los sistcmai; t'l'glamcntados: lo. Sistema godo en el que lR dote 
era entregada por el marido eon el nombre de "arras". 2o. El sistema 
dotal roma.no consagrado por las Partida,s, en el c11nl Ja, dote es consti· 
tuída J>or la mujer o 1ilgt11rn otrn persorm e11 sn nombl'c. 3o. El .sistema 
de gananciales combinado con el dotaL 

IV.---Eu el código civil español se rcgulim In sociednd de ga.nauciit· 
les y el régimen de separación de bí.cnes, institnyóndosc el prímcro CO" 

mo régimen legal supletorio. 

V.----En el JYióxico precortcsiano existió el régimen dot11l, sin que 
sen posible precisar por falta de datos, ni el grado alcanzado en su re· 
gulación, ni sus carnctcrístici.u; específicn.s. 

VJ.--.. Durantc la épocn. colouiitl rigieron cu fa Nucvii Espafüt, ln.s 
leyes vigentes en aquclln épocrt en la península ibérica. 

VIL--Fln nuestro primer códígo dvil del aifo de 1870, se regularon 
los siguientes sistemas: Sociedad conyugal, distinguiéndose entre la vo
luntaria y lo. legal; el de ¡;epa ración de bienes y el dotal. Establcciénclo· 
se la sociedad logal como sistema s\lbsidiario o supletorio. 

.,, ,, 
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